
Sesión 65.a ordinaria en 19 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEROR BARROS ERRAZURIZ 

SUMARIO co, Urrejola, Urz1ía, Valencia, Vial, Vida!, VieJ, 

Yrarrázaval y el sefior Ministro de Marina. 

El señor Presidente da por aprObada el a.cta 
de la sesión 61.~, en 13 del actual que no ha sido 
observada. 

1.0 A indicación del señor Barros íErrázuriz 
(,Presidente). se acuerda tratar de preteren· 
cla el proyecto sobre descuento en los suel­
dos de la Armada, proyecto que queda des­
pachado. 

El acta de la sesión anterior (52.~), en 15 
2.' Se trata del proyecto referente a la industria del presente, queda en Seqretar!a, !I. disposici6n 

sider1íngiea y queda pendiente SU dlscusl6n. de los señores Senadores, hasta la eesión pr6xi-

Se levanta la sesión. ma, para su aprobación. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores: 

Á2lÓe3r, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Gu!Ilermo 

Bór'quez, Alfonso 
CarIola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Echenique, Joaquín 

Gonmlez e., Exequiel 

Gutiérrez, Artemlo 
Hidalgo, Manuel 

Jaramlllo, Armando 

Lyon Pefia, Arturo 

Moolna, Remlglo 

Ocihagav!a, Silvestre 
Qpazo, Pedro 

Piwonka, Alf!'edo 

Salas Romo, Luis 

Sáncbez G.de la H., R. 

Schürmann, iCarIos 
SUva C., Romualdo 
Silva, Matras 

Sm1tmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 
Urz1ía, Oscar 

Valencia, Absalón 

VIal Infante, Alberto 
Vidal Garcés, FranciscO 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

T el sefior Ministro de Marina. 

ACTA APROBADA 

flE3ION 63.a ORDINARIA EN 17 DE AGOSTO 

DE 1926 

AisiFltier;on los 'leñores Barwhona, Azócar, 
Barros Elr-rázurliz, Barros .:[Iara, (B6.rt¡u elz;, Ca­
bero, Cario la, Concha. (don Aquiles), Cruzat, Eche­

nique, Gutiérrez, Hidalgo, Jaram!1lo, Lyon, Ma­

rambio, Maza, Medina, N1ífiez, Ochagavfa, Opazo, 

Piwonka, Rivera, Salas, Sánchez, Schürmann, 
t3i.lv~ Cortés, Silva (don Matlas) , Smltmans, Truco 

Se da cuenta en seguida de loe negociOll 

que 11. continua:clón se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable eá:mara de D1putadolf. 
con el cual remite aprobado un proyecto de ley 
sobre exencIón de contribuciones por el presen­

te afio a la Federación de FootbalI de Chile y a 
la Asociación de 'Deporte.s Atléticos de 'Cblle_ 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informe 

Uno de la Comisión de Gobierno, recafdo 
en la moción de los honorables Senadores don 

Aquiles Concha, don ¡Aurelio N)(¡ñez Morgado, 

don L"i8 'Enrique Concha, don Augusto Smft­
mans y don Artemlo Guti-érrez, en que inician 
un proyecto de ley Bobreco·ncesión de la suma. 
de 20,000 pesos para la celebración del eon­

grello Femenino Internacional de ChI.Je. 

Quedó para tabla. 

M.oolón 

Una del honorruble Senador don Arturo Lyon 

en que inicia un proyecto de ley sobre fomento 

de la construcción de obras de defensa contra 

las CreCN! de los ríos y esteros. 

Pasó a la Comisión de Obras Püblicas y 

Vías de Comunicación. 
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En el tiempo destinado a los asuntos de fá- elalborar salitre por medio del Iproceldimiento 

dI despacho, a insinuación del señor Presidente, 

ee acuerda enviar al Archivo los siguientes pro­

yectos de ley, que han pe~dido su oportunidad, 

iniciados en Mensajes de Su Excelenc:a el Presi­

dente de la República. 

1908 

Proyc'cto de 1e'y en que se propone autorizar 
al Presidente de la República para convertir 

¡os contratos de colonización en permisos de 

oC'upacién hasta por 25 ños. 

,1912 

Prdyecto de ley sobre expropiación de la 

hoya hidrográfica de la Quebrada Elvira, del 

departamento de Angol, para destinarla al me­

joramiento del servicio de agua potable de la 

eluda:! de este no:nbre. 

1914 

Proyecto de ley en que se aprueba la in­

versión de la suma de $ 5,500, dada por la Junta 

de Beneficencia de Angol, para socorrer a las 

damnificados de los temporales que azotaron 

a esa región en los años 1899 y 1900. 

Proyecto de ley que crea, con el nom1bre de 

Caja de Retiro de ,Flmpleados Púb:':cos, una 

institución que tomará, a su cargo todo lo con­
cerniente al servicio de pensiones, jubilaciones y 

montepíos. 

1917 

Proyecto de ley por el cual se concede a los 

empleados a contrata de la D;rección de Obra", 

PúbUcas, el carácter de empleados públieos. 

1918 

'Proyecto de ley en que se autoriza la inver­

.sión de seis millones de pesos, en construír el 
Palacio de Gobierno. 

Proyecto de ley por el cual se crea la Caja 

de Retiro de Empleados Públicos. 

Proyeoto de ley en que se pro'pone la 

creación de una Caja de Seguros sobre la Vida 
de los Empleados de Aduanas. 

Proyecto de ley sobre recuperación de an­

tigüedades en los ascensos del Ejército. 

Proyecto en "lue se propone una remunera­

ción especial a los funcionarios qUe ejerzan la 

representación judicial de la Oficina Central de 
Estadística. 

1919 

Proyecto sobre autorización para vender a 

don Tomás Matua, una extensión de terreno" 

_Jitrales a fin de que instale una oficina para 

Prieto - Matus, de que es inventor. 

?roycc:o en .!ue se autoriza al Presidente 

de la República para elevar en las sumas que 

se indican las cantidades destinadas a dotar de 

agua potable a Pisagua y se declara la utilidad 

pública de ciertos terrenos yaguas destina,d09 

al objeto indlc!ado. 

1920 

Proyecto en que se autoriza al Pl·esidentE' 

de la República para invertir hasta la suma de 

~47.000 pesos en la anexión del PrE'sidio a la 

PenHenciaría de esta cap'ta!. 

Proyecto destinado a reglamentar el ascen!'lo 

de los oficia,les superiores en el Ejército. 

Proyecto que fija el personal de oficiales de 

Guerra y de Artillería de Costa y propone la 

creación del escalafón respectivo. 

1921 

Proyecto que modifica el artículo 22 de la 

Ley de Reorganización de l()s. Fenocarriles dél 

Estado, en lo que Be refiere a los sueldos del 
personal 

Proyecto de ley destinado a restablecer la 

Tesorería Fiscal anexa a la Legación de C'hile 
en Lonc1r'ps. 

1922 

Proyecto que autoriza la inversión de fon­

dOll en cancelar los gastos que se originaron 

con motivo de la sepultación de los restos del 

ex-Gobernador de Los Andes> don Manuel Mar­

dones. 

1923 

'P'roye'cto por el cual se concede Una asig·· 

nación de 30 por ciento sobre los respectivos 

sueldos durante el año 1923, a los Secretarios 

y Oficiales de Secretaría de las Misiones Di­
p'lomáticas de Chile en el extranjero, y al Con­

tador en la Legación en Gran Bretaña. 

Proyecto en que se auto'riza al Presidente 

'de la República para emi·til", pOr el término de 

un año, y dentro del país, obligaciones de Te­

sorería o bonos que produzcan hasta la suma de 

sesenta millones de pesos. 

1924 

Proyectos de ley por el cual se aumenta en 

dos el número de Consejeros de los Fenocarriles 

del Estado. 

Entrando a los incidentes, el honorable Se­

nador señor Urrejola, comenta las observaciones 
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=================================================== 
(lUe hizo en la sesión de ayer el señor AZ'ócar. 
señalando la falta de acción del GOIbierno ante 

los problemas del momento actual. 

El señor Vidal contesta las observaciones 
que hizo el señor Ba'rros Jara en esa misma 
sesión, sobr,e composicMn del: ~on_sejo <\e 'la 

Caja de Crédito Agrario. 

El señor Urzúa contesta también 10b cal'gos 
hechos al Gobierno en la sesión ante,rior pOT' el 

I!eñor Azócar. 

, 
El señor Gutiérrez pasa a la Mesa tres tele-

gramas que ha recibido de Temuco, en el pri­

mero de los cuales se le pide Interponer sus 

influencIa!! ante el Consejo de Bienestar Social, 

para que incluya a la ciudad de Temuco en los 

beneficios de la habitación barata; en otro, se 

le pide obtener del Gobie,rno se sirva ordenar la 

construcción -de las obras ya acordadas para es­

ta blecer la red de aguas .Jluvlas en la ciudad; 

que es de urgente necesidad, y en el tercero, 
se le da cuenta de la prisión arbitraria del Pre­
sidente del Partido Demócrata, don Abraham 

So lis, ocasionada con motivo de una multa im­

puesta por el Juzgado de Policía Local. 

Pide al Senado tenga a bien acordai' se 

dirijan con oficio al señor Ministro de Hacien­

da, los dos pl'im-eros telegramas, y que se acuer­

de la publicación del tercero en la versión ofi­

elal de la presente sesión. 

Se dan por terminados los incidentes, 

¡Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir el oficio solicHado por el señor Gutiér'rez, 

en la forma acostumbrada, trasmitiendo los te­

legramas a que se ha referido. 

[Llegado el término 'de la 'p-rimera hora, a 

insinuación del señor Presidente, se suspende la 

1fesión por veinte minutos. 

_ .... segunda hora, en el ord-en del día, con­

tinúa la discusión general del proyecto sobre suel­

dos del personal de la Armada. 
Usan de la palabra los honorables Sena­

dores señores Vial, Hidalgo, Salas Romo, Eche­

nique, ,Ma,za, Cariola y el señor Ministro de 

Marina. 
E_l señor Cariola, considera necesario que 

Be verifique la exactitud del cAlculo que ha ser-

vido de base al proyecto, para poder apreciwr 

si la reducción de los sueldos y gratificaciones. 
es efectivamente de un 15 pOr ciento. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado "n general el proyecto. 

Antes de levantarse la sesión, el señor Pre­

sidente anuncia a la Sala que los señores Pre­

s'dentes de las Comisiones Permanentes, en 
reuniÓ!) de ,hoy, han acordado proponer al Ho­

norable Senado que se agregue a la tabla de la!! 

sesione~ especiales acordadas prR los días Jue­

ves y Viernes, a continuación de los que ya fi­
guran, los siguintes negocios: 

Proyecto iniciado en un Mensaje de Su 'Ex­
celencia el Presidente de la Repüblica, en que se 

propone la reorganización de la Oficina Provee­
dora de Utiles de E'scritorio; 

Proyecto de ley, iniciado también en un 

Mensaje de 'Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, por el cual se fija en <dos años e'! plazo 

dentro dei cual de'berA terminar el canje de los 

billetes fiscales y vales de tesorería en actual Cir­
culación, por billetes del Banco Central de 

Chile, 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
en que se dec,lara Ubres de derechos de inter­

nación, eBtampillas y otros impuestos, los efec­

tos destinados a los Jefes de Misión, señores 

Consejeros, Secretarios, etc_, de los paIses que 

otorguen iguales franquicias a los Agentes de 

las mismas categorías acreditados en e.l ext-ran­
jel'o por nuestro Gobierno. 

Proyecto de ¡<,y de la Conatitudón 'Mixta, en­

cargada de la Revisión de los Decretos - Leyes, 
en que propone la derogación del de-creto-ley 

N,· 670, de 17 de Octubre de 1925, sobre cen­
sura de publicidad y noticias en tiempo de gue­

rra ° de conmoción interior; y 

Proyecto de ley de la misma Comisión, en 

que se propone derogar el decreto-ley N.9 671. 

sobre prohibición de entrar o salir del territorio 

chileno, cuando el país se encuentre en guerra 

o conmoción interior. 

Se levanta la sesión. 

f'l'ENTA 

Se dló cuenta: 

1.0 [)el siguiente mensaje de Su iExcelencia 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de ·la C~ma.ra 
d~ Diputados: 

lEl dudadano Roberto FlgueToa VlIches ha 
80lioitado del Presidente de la República, que se 
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le indulten las penas de un año de reclusión y 

pér-dlda de la ciudadanfa 'a,cUva con derecho a 

Jiluifragio por un plazo de diez años, a que fué 

condenado por el delito de doble Inscripci6n 
~lectoral. 

El peticionario estaba inscrito en Vallenar, 

lugar de su residencia, y después se radIcó en 

J'tefresco, del departamento de TaHa!. donde se 

inscribió nuevamente. 

Hay constancia en la sentencia Ide que Fi­

gueTo a solicitó la cancelación de la primera 'ins­

cripción; pero no esperó que se le eliminara de 

1011 reg:istros ~lecto'ra:les de Vallenar para volver 

So insc'ribirse. 

La. propia sentencia condenatoria reconoce 

"que aparece de manifiesto que en ningún mo­
mento ha habido el Animo de mantener apl,bas 
inscrlp.clones vigentes". 

Por otra parte, el peticionario ·ha cumpHdo 

7a la tercera parte de su condena en 'Ia CArcel 

de Chañaral. 

Com'o en este caso el Presidente de la Re­
pública no puede ejercitar la fac'u'ltad que le 
confiere el número 12 del articulo 72 Ide la Cons­

tituoión PoUtica del Estado, por .cuanto el articulo 

~6 del decreto-ley número 343, ,de 16 de Marzo 

de 1925, sobre inscripciones e.Jectorales perma­

nentes, establece que no pro'cederA el indulto, sino 

la amnisUa, en favor de 'los condenados o pro­

cesados en virtud de esta ley, rtengo el honor Ide 

someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A<Ttícu'lo l.Q Concédese amnistía al ciudadano 

Roberto Figueroa V<ilches, condenado por doble 

Inscripción electoral, a un año de reclusión Y 

pérdida de sus dereohos de ciudadano elector 

por un ,período 'de diez años. 
Artículo 2. Q La pcresente ley regi'rA desde su 

puhllcaci6n en el "Diario Oficial". 
Santiago, 17 de Agosto de 1926.-E. Figue-

roa.-A. Huidobro. 

2.Q De,l siguiente oficio del Ministerio de 

Hacienda: 

Santiago, 18 de Agosto de 1926. - Con re­
lación al oficio de Vuestra Excelencia, número 
148, de 13 de Julio próximo pasado, en el que 
Vuestra Excelencia remite un telegrama rec;i­
bido por el honorable Senador don Remigio :Me­
dina, del profesorado de educación primaria de 

Angol, relativo al palgo de los sueldos correspon­
dientes a los meses de Abril, Mayo y Junio, tengo 
el honor de remitir a Vuestra Excelencia los in-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Jorge 
SUya Somarriva. 

3.Q De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputa,dos: 

Santiago, 16 de Agosto de 1926. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación del .proyecto, desechado por 

el Honorable Senado, que de~lara que los Ins­

titutos Comerciales, Liceos de Niñas, Instituto 

de Sordo-Mudos Y Ciegos e Instituto de Educa­

ción Fisica, están comprendidos entre los esta­
blecimientos de instrucción sec,und'lliria a que 

se refiere el articulo 44 de la ley de 9 de Enero, 

de 1879. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 217, de fecha 13 del ac­

tual. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra E'xcelencia. - Rafael 
L. Gumucio V. - Alejandro Errázurlz M., Secre­

tario. 

Santiago, 16 de Agosto de 1926. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien no in­
sistir en la aprolbación del proyecto, desechado 

por Ell Honorable Senado. que mejora la situación 

económka del personal de instrucción primaria 

y normal. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro o fiel o número 218, de fecha 13 del 

actual. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafa.el 

L. GlllUu,cio V. - Alejandro Er:rázuri:Z M., Se­

cretario. 

Santiago, 16 de Agosto de 1926. - La C~­

mara de Diputados ha tenj,do a bien no in­

sistir en la apro1bación del proyecto, desechado 

por el Honorable Senado, que aumenta los suel­
dos de los preceptores y ayudantes de las es­

cuelas primarias. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 216, de fecha 13 del 

actual. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rai'ael 

L. Gwnucio V. - Alejandro Errázuriz M., Se­
cretario. 

Santiago, 16 de Agosto de 1926. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien no in-

formes que ha solicitado este Ministerio sobre sistir en la aprolbación del proyecto, desechado 

el particular. por el HonorabLe Senado, por el cual se diiJ-
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pO'ne que lO's prO'fesO'res de las Escuelas NO'r­
males gO'zarán de lO's mlsmO's sueldO's, gratlfica-

t'iende a prO'vO'car perturbaciO'nes entre jefes y 
subalternO's de tO'da 'in:dust'ria fabril O' agrícola. 

clO'nes y prerrogativas que lO's de la instrucci6n y que, pO'r cO'nsiguiente, hay cO'nveniencia en 
secundaria. derO'garla. 

LO' que tengO' la hO'nra de pO'ner en cO'nO'­
cimientO' de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestrO' O'ficlO' númerO' 214, de fecha 13 del 
actual. 

Devuelvo IO's antecedentes respectivos. 

En mérito de estas consideraciones, tene­
mos el honor de recomendaros 'la. aprobación del 
prO'yectO' en informe, en los mJsmO's téTmino,s 
en que lo ha 'hechO' ,la HO'nO'rablJ:e Cámara de 
Diputados. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 
L. G1l1l1tll¡Cfo V. - AlejandrO' ErrázlU"iz M., Se­
cretario. 

Santiago, 17 de Agosto de 1926. - Ma13as 
ISilva S.-ArturO' LyO'n Peña.-AugustO' Sm.i.~ 
-R. Medina Nclra.-Osca-r VieJ.. 

Santiago, 16 de AgO'stO' de 1926. - La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien nO' in­
sistir en la aprobación del proyecto, desechado 
por el HO'norable Senado, por el cuall se autO'riza 
al Presidente de la República, para invertir hasta 
la suma de 7,750 pesos, en 'los gastos qUe de­
mande el sostenimiento d,e un curso auxiliar 
PaJra el primer año de Ingenierla de la Uni­
versldad. 

Lo que tengo la hO'nra de poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número 215, de fecha 13 del 
actual. 

Devuelvo ·los antecedentes respectivos. 
Dios g.uarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

L. G1l1l1tu,ciO' V. - AlejandrO' ErrázUliz ~I., Se­
cretario. 

4.0 De' los siguientes infor,mes de ComiHio' 
nes: 

Hono,rable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 
tO'maüoen consideración el proyecto de ley, 
~probado por la HonoTable Cámara de Diputados, 
qUe tiene por objeto derogar la disposición con­
tenida en el inciso a) de,l número 2 del articulo 
37 del decreto-ley nÚmero 678, sobre reclutas y 
reemplazos del -EjércitO' y Armada. 

La dispO'sición que se trata de derogar dice 
como sigue: 

Ha) [.os gerentes, regentes, propietarios o a)d· 
ministradores de casas eomerciales, talleres, fá-
bricas O' industrias, establecimientos mineros y 
agricO''las y los actuales poseedores, tenedores, 
arrendatarios o administradores de fundos o pre­
dios, que 'tengan a su servicio indiV'iduos que no 
hayan cumplido cO'n las prescripciones de esta 
ley, estarán obligados a pagar :de.quinientos a mil 
Ilesos de multa pO'r cada infracción". 

La Comisión, estudiando este negocio, cO'n­
cuerda con 1a O'pinión de los señO'res DiputadO's 
firL'llantes de la moción qUe dló origen a este 
proyecto en la otra !Cámara, y estima que cO'n 
la aplicación de ,la menciO'nadadl,sp08ici6n se 

Honorable Senado: 

Vuestra CO'misión de Agricultura, Miner!a.,. 
Fomento industrial y Colonización, ha tO'mad& 
en ,cO'nsideración la moción subscrita por variOS:: 
señores SenadO'res, en que hacen suyo un pro­
yecto de le,y estudiado por 'la SO'ciedad Nacioll!1lJ: 
de Minería sobre creación d'e una Caja de Crl:'-
dito Minero. 

El O'nganismo cuya creación se propone, tie­
ne 'por O'bjeto fomentar l¡ instalación de esta­
blecrmientos de bene.llcio de minerales, median­
te préstamos en dinerO'. 

La CO'misión ha prestado su más favorablOlr 
acogida a la idea prO'puesta, pues estima q~e el 
estado de postración en que se encuentra hoy­
día la minerfa en Chile, se debe principalmente 
a las dificultades de cr'éditO' que los industriales 
nO' han podido vencer, dejandO', por este motivg. 
sin provecho al,guno, la inmensa y casi inagotable 
riqueza que actualmente yace perdida para l~ 
prOducción nacional. 

Intensificando la producción naciO'nal, con:­
tribuiremO's de un modo eficaz a la reconstitución 
del equilibrio ecO'nómico del pals, y dandO' f.acili­
dades para el desarrO'llo de la minería, se resol­
verá en gran parte, el problema de la desocupa­
ción, encO'ntrando trabajo bien relli unerado mu­
chos de nuestrO's conciudadanO's que hOlY dia se ,.-
ven en situadón angustiosa con mO'tivo de la 
paralización de al'gunas oficinas salitreras: 

La CO'misión cree que con la creación de 1w 
Caja de CréditO' Minero se satisface ampliamente' 
el propósito patriótico de proteger a la minerfa., 
la cual, a su amparo, se desarrollará en fO'rma, 
altaJmente beneficiosa para la industria particular­
como también ¡Jara el resungimiento económj.e~" 
del pals. 

CO'n relación al capital cO'n que deberfL .::on~ 
tar para efectuar sus O'peraciO'nes,. se autO'riza a. 
la Caja de Crédito HipO'tecario, para emftrr ohl1:" 
gaciones, cO'n garantía del Estado, hasta pO'r la 
suma de cuarenta ;millones de pesos, cUlyo PrQ­
dueto será entregado a la Caja de CréditO' Min(.}-
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ro, con el objeto de prestarlos a los Industriales nerado dé' la Caja será nombrado por el Con-

4J:tle acrediten previamente habel' cumplido con sejo, a propuesta del Direétor, 

los requisitos exigidos por la ley, Los Consejeros durarán tres años en sus 

Con el fin de asegurar ~l reembolso de las funciones, renovándose tres anua,lmente. y pu­

'cantidades -concedidas en préstamos, el proyecto diendo ser reelegid'os. 

'que os proponemos, establece disposi~lories seve- Art. 5.0 Al Consejo de Administración co-

'r1Íslmas 'qué constituyen una garantía real y efe-c-

'Uva, para el éJClto de las operaciones de la Caja. 

La Comisión ha 'creído conveniente consultar 

en lOa artículos 33, 34 y 35 del proyecto que más 

áde'lártte se inserta, la's ideas propuestas en la 

moción de varios señores Senadores sobre pro­

te-cci6n a la industria del cobre y que .fu'é discu­

tida y aprobada en general por el Senado en 

sesión de fecha 12 del actual. 

Para 'los efectos de la disposiCión reglamen. 

rresponderá la dirección y supeI"Vigilancia de 

los intereses de la Caja. 

Además, le corresponderá especialmente: 

1.0 Pronunciarse sobre toda solicitud de 

préstamO' que se pida a la Caja; 

2.0 Dar pDr can·celado y fi.niquitad,o 

'préstamo'qu'e haya acordado la Caja; 

3.0 FOl"mar el presupuésto anual de 

todo 

gas-

U.rla pertinente, la Comisión ha acordado desig. tos de la administración y examinar sus cuen­

nar ponente al sefíor Senador don Aquiles tas; 

Concha. 
En mérito de estas 'consideraciDnes \Y tD· 

~ando cO'rnD base el prDyecto de la Sociedad Na­

donal de Minería, la Comisión tiene el hDnor de 

iWineteros a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

])e la creación y administración de la Oaja 

4.0 Dictar lDS reglamento,s necesarios 'Para 

el régimen Interno de la Caja; y 

5.0 Intervenir con su acuerdo en todD!! 

los 'contratos qUe la Caja celebre y en todos 

los actDs que Mecten la res'ponsa¡bilidad de 

ésta. 

Art. 6.0 El DirectD!' de la .caja presidirá 

las sesiones del Consejo y a él corr-esponderá 

también la representación legal de- la 'Caja y 

la ejecución de loos acuerdDs del Consejo. En 

su ausencia, presidirá las sesiones uno de los 

,Artícu,lo 1.0 Se estahlece una Caja de Cré· CúnsejerDs elegidDs .por maYDría en cada caso. 

",,'t M' destinada a Ifomentar el bene:rtclo . . 

.... 1 O' lUerD El Consejo celebrará sesiones ordl'nanas .cada 

de toda clas.e de minerales en el país, por me-¡ quince días y extraordinariamente cuando sea 

dio de empresas nacionales y mediante prés- citado por el Director. El qUDrum será de cin~ 

tamDS cuyos reembolSDs se harám en las con-
miembros. 

4iciones .que se indican más adelante. Art. 7.0 Actuárá de Secretario del ,Conse-

Art. 2.0 Se entiende por empresas nacío- jO' el que lo sea de la Caja, debiendo llevar el 

ara les , 3ique1'las radicadas en el país ,Yen las 
LibrO' de Actas correspondiente. 

"cuMes. a lo menos, el 75 % ,de los dueños sean 

"Clhilenos o extranjero's, ·con más de cinco años 

''de residencia en el paf-s y en que igualmente. 

a 1'0 menDs, el 75% del monto ,total de los 

:sueldDs anuales se pague a empleados de na-

cionalidad ohilena. 

Art. 8.0' Cada seis meses el Consejo de 

Administradón 'presentará al ,Ministerio de 

Agricultura, Industria y Colonización un esta-

do de las operaciones de la Caja y lo 'pu'bli­

cará en el "DiariO' Oficia.l". 'Se publicará igual­

mente el Balance anual de la Caja. 

Art. 3.0 La ad'ministración de la Caja será Al principiO de cada año el Consejo pa-

<lirigida por un Consejo compuesto de un Di- sará al mi~mo Minillterio un informe detalla­

Tector, nueve Consejeros y un Fiscal. do de todas las operaciones de la Caja durante 

Art. 4.0' Los CDnsejeros serán nombrados: el año precedente y los resultadós obtenidos, 

'Hes por el Presidente de la República. dos por que dé a conocer en toda su extensión la sl-

el Senado, dDS por la Cámara de Diputados y 

d(}s por .la Caja de Crédito Hipotecario. 

El Director será nombrado por el Presi­

'üente de la República, a propuesta en terna 

c]i'-l Oonsejo. 

tuación en que se encontrare. 

Art. 9.0 Las normas para el régimen de 

la 'Caja en sus re:JaciDnescon laR deudores, se 

determinarán pw- un reglamento que dictará 

el Presidente de la República. debiendo tam-

El Fiscal yel resto del personal remu- bl-én consignarse en él la forma y el monto 
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de las remuneraciones ,que deberán recibir los que han de servir de base a la operación. 
Consejeros. Acompañará tam'bién un ante.-'proy,ecto de la 

Art. 10. El personal de planta de la Caja' instalación que se propone construir. 
quedará sometido al régimen del decreto-ley! Art. 16. Si el peticionario fuere una per­

númerD 454. I sana jurídica, deberá acreditar también que 

TITULO II ha sido expresamente auboriza·do en junta ge-

neral .extraordinaria de Accionistas. 
Del Capital Art. 17. Los documentos que se acompa-

ñell deberán acreditar o certil!icar una cubiea­
Art. 11. Se autoriza a la Caja de Crédito 

ción de minerales susceptibles de ser benet!-
Hipote'cario para emitir obligaciones con ga­

rantía del Estado hasta por la cantidad de 
cuar·enta millones de pesos, en mloneda legal 

ciados y de leyes que justifiquen el préstamo 
para la instalación del establecimiento de be-

neficio en tales condi'ciones que las ganancial 
de seis pen~ques o su equivaüente en moneda 

de ,la Empresa, consideradas en su conjunto, extranjera, en bonos que ganen .un interés de 
permitan la amortización de este presta1mo ea 7 % y una a'mortización acumulati'va de 1 %. 
un plazo máximo de diez años. 

El producto de esta operación será el Ca-
El in'forme técnico que acredite esta cu-

¡pita'l de la Caja de Crédito Minero y su in- b¡'cac¡'o'n neces¡'tará l . 
a If¡rm.a de un ingeniero versión provisoria la hará el Consejo de pre- d . 

I e mmas y de un químico. 
lerencia en bonos de la Caja Hip,otecaria u! 

otros valores de primera clase. 
TITULO IV 

'l'ITULO .TIl 
De las garantías 

De las operaciones 
Art. 18. El interesado deberá constituir 

Art. 12. Las operaciones de la Caja ten- a favor de la Caja primera hipotoca sobre la 
drán como O'bjetivo Ifomentar la ..,instaladón de 
esta'blecimientos de beneficio de minera.les, 

media.nte préstamos en dinero, cuando las cu-

propiedad minera, a fin de garanti~ar el valor 
del préstamo, intereses, costas y comisiones. 
Igualmente deberá otorgar a favor de la Caja 

bicaeiones de las mina·s sean favorables y con- las garantías que ésta le exija y que legalmen-

curran los requisitos exigidos en este titulo y te procedan en cada caso, respecto del estable-
en los reglamento,s que se dicten. cimiento que se va a construir. 

Art. 13. La Caja sólo podrá acordar prés' Art. 19. La hipoteca que se constituya 
tamos para instalaciones de procedimientos a favor de la Caja respecto de propiedades mi­
metalúrgicos o maquinaria·s que ya estén in· neras no estará sujeta a la inembargabilidad 
dustriaJmente ,probados o que hayan tenido establecida en el Código de Mine-:-la. En con­

éxito comercial encasas análogos. mn ningún Recuencia, las minas hipotecadas para respon­
caso la Caja hará présta1mos para insta,lar sis- der a los préstamos concedidos por la Caja. 
temas de beneficio o maquinarias recién inven- y todos sus edificios, instalacione~, (Ítiles, he­

tadas. rramientas, etc., serán embargables y podrán 
En ningún ca·so, tampoco, la Caja 'hará ser sacados a rem,ate público. 

préstamos para explotaciones de las mismas Art. 20. La hipoteca concedida a la Caja 

minas. dará derecho a ésta para pagarse con prsfe-

Art. 14. La Caja podrá .efectuar présta- rencia sobre todo otro acreedor, después de 
mas especiales a establecimientO's de beneficio cancelados los salarios de los obreros y em-
ya existentes, tomando las garantías adecuadas 
y de acuerdO' cO'n las disposiciones generales. 

Art. 15. La persona jurídica o natural 

que pretendiese un préstamo de la Caja, se 

presentará por escrito a la Direeción desig­

nando la pr,O'piedad minera de ·que dispone, de 
una manera precisa, acómpañalD.do los Utu'los 

que acrediten su propieda~d y los documentos 

pleados del establecimiento y de las minas, co­
rrespondientes a los últimos tres meses. 

Art. 21. Todos los derechos y garantlail 

que esta ley establece a favor de la Caja cop 
relación a la hipO'teca sobre la propiedad mi­
nera, pueden ser ejercitados también por los 
cesionarios de la Caja a quienes ésta transfiera 

el crédito, 
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TITULO V 

De la Comisión, intereses y amortización 

casque hubieren contraído un préstamo con· 
servaran su responsa'bilidad personal hasta Su 

total extinción, no obstante que hubieran trans· 
Art. 22. Para cubrir los gastos de admi- ferido sus derechos a la propiedad hipotecada. 

nistración d(! l" Caja y la formación de li Il Art. 29. La persona natural o las Com­

capital propiO, los deudores de la Caja pagarán pañias mineras constituidas por cuotas que ten. 
una comisión de uno por ciento anual sobre el gan deudas directas con la Caja pOdrán trans· 

monto total del préstamo. ferir sus derechos a terceros, previa caHficación 

Art. 23. Los deudores deberán servir un Y aprobación por el Consejo de la Caja. 
interés de 8 010 anual sobre el préstamo, en Art. 30. Son nulas todas las operaciones 
dividendos semestrales anticipados. En el pri- de acc:ones y las transferencias del todo o par_o 
mer tiempo y mientras el deudor no hubiere te de las propiedades que tengan deuda con la 

hecho uso del total del préstamo, este interés Caja y que se hagan en contravención a esta 

irá siendo pagado en proporción a las cantlda- ley. 
des entregadas y a las fechas de su entrega y Art. 31. La Caja se obliga a servir las 

en la misma proporción una vez que comien- obligaciones garantidas por el Estado a que se 

cen las amortizaciones. refiere el Art. 11. 
Art. 24. Los préstamos se amortizarán Art. 32. Quedan exentas del pago de toda 

eon dividendos semestrales calculados para clase de impuestos las entradas que la Caja 

efectuar la total cancelación en el plazo máxi- ~erciba por el concepto de intereses, comisio­
mo de doce años contados desde la fecha del nes Y de cualquiera otra naturaleza. 

contrato. El primer dividendo se pagará al I Art. 33. Queda expresamente facultada la 
término del segundo año contado desde la mis- Caja para otorgar préstamos hasta por 

ma fecha del contrato. $ 4.500,000 Y hasta por dos millones de pesos 

Art. 25. En el caso de mora en el servicio para montar o habilitar respectivamente us!­

de la deuda, amortización, intereses y comi- nas de beneficio de minerales pOr la vía hú­
s:ón, el 'deudor pagará el interés penal de meda en la provincia de Atacama y estableci-

1 112 0[0 mensual. La mora de dos se~estres mientos de fundición en la de Coquimbo. Los 

dará derecho a la Caja ~para iniciar la acción interesados deberán acreditar para 'que se les 
judicial para cobrar toda la suma adeudada. acuerde el préstamo que disponen en dinero 

Art. 26.. Los deudores estarán obligadOS efectivo o en instalaciones útiles hechas en el 
Q destinar un mfnimum de 10 oio de sus utili- establecimiento Y sin gravamen alguno, de un 
dadas líquidas a la formación de un fondo de 20 0[0 del total del préstamo solicitado y la 

reserva y eventualidades hasta completar el existencia de minas dentro de su radio de 
25 0[0 del monto total del préstamo. Este atracción, con minerales adecuados 'que asegu­
fondo se depos'tará en la Caja al interés del ren el abastecimiento de la usina durante diez 

8 0[0 y sólo se podrá girar sobre él en casos de 

reparaciones extraordinarias Y otros debida­

m,ente justificados y siempre con el acuerdo del 

Consejo. Los fondos girados deberán reinte­
grarse preferentemente ·con las próximas utili­

dades. 

TITULO VI 

Art. 27. Si un deudor de la Caja deseare 

años. 
Art. 34. La planta de Atacama de'berá ins. 

talar una sección para la molienda de minera­

les ajenos y una fábrica de ácido suHúrico y 

quedará obligada a moler los minerales ·que 
se le lleve a un precio aprobado por el Con­
sejo, y vender el ácido sulfúrico que le solici­

ten los mineros para su propio consumo al 
precio máximo de cien pesos la tonelada dé 50 

cancelar su préstamo antes del plazo estipula· gradOS Baumlé. 
do en el contrato, podrá pedir autorización del :El 'Consejo fijará la cantidad de minerales 

Consejo para aumentar su capital o para emi­

tir acciones y sólo con la aceptación de éste 
podrá recabar del Presidente de la República 
la autorización correspondiente en conformidad 

a las leyes respectivas. 

y el" ácido que la Empresa estará O'bligada a 

moler y vender. 
Art. 35. .Regirá, por lo demlás, para los 

préstamos que se acuerden con arreglo a las 
disposiciones precedeDtes, las condiciones ¡fija· 

Art. 28. Las personas naturales y juridi- das por los préstamos ordinarios de la Caja. 
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Art. 3!l. El Pres,idente de la República 

dictará dentro del plazo de 60 días el regla­

men!o complementario de esta ley. 

Art. 37. Esta ley comenzará a regir des­

d~ HU pru ~licación 'en el "Diari!o Ofi.cia.~". 

Sala de la Comisión, 18 de Agosto de 1926. 

El señor BARROS ERH.AlZURIZ (PresIden­
te) .-Si no hay inconveniente, daré por aproba­

da. la indicación del hono:rable señor Vial. para 
que entremos a, tratar el proyecto que rebaja 

los sueldos del personal de la Armada nacional. 

Aprobada. 

-A. Bórquez.-Aquiles COncha.-AI1I'edo Pi- El señor BARROS 'E!RRAZURIZ (Preslden-

wonka. te).- Continúa la discusión del articulo 1.0 del 
proyecto, conjuntamente con la indicación del 
honorable señor Salas Romo, que incide en es-

SEElLDOS DE L..'\ ARM1,.DA 

El señor BARROSE'RRAZURIZ (Presiden­
te).- El objeto de la presente sesión especial 
es tratar los proyectosreferent,es a p!rotección 
a la industria del fierro; pero. en la segunda ho­
I-a de la sesión de ayer hubo acuerdo privado 
para ocuparnos ahora del proyecto relativo a 

sueldos de la Armada. 
Consulto al Honorable Senado acerca de si 

hay unanimidad para proceder así. 
El señor VIIAIL INFtANTE.- Iba a hacer in­

(licación ayer, y la hago hoy, en el sentido ex­
presado por el honorable señor P!residente. 

El despacho del proyecto en cuestión es ur­

gente por cuanto sus disposicione,s deberían haber 
empezado a regir elLo de Junio. 

Esta y otras razones aconsejan despachar­
lo 10 más pronto posible. 

El señor BIARROS ERiRAZUlRIZ (Presiden­

te).- Esta indicación requiere unanimidad. 

·El señor HIDAÚGiO.- Cuando ,tuv,e ayer co­
nocimiento del propósito de ,tratar en esta se­
sión el proyecto ,referente a la Armada, pensé 

oponerme; pero, algunos honorables Senadores 
me han hecho presente que m,ientras 'el proyedo 
no se despache, no será posible pagar los sueldos 
al personal de la Armada ni hacer el presu­
puesto, y por esta circunstancia desisto de mi 

oposición. 

te articulo. 

Ofrezco la palabra sobre el articulo. 1.0. 

E! señor MEDINA.- Dada la circunstancia 
de que .,e va a cambiar la forma de la rebaja 
de los sueldos en la Armada sin seguir la norma 
adoptada para la rebaja de los sueldos de los 
em pleados civiles, y habiendo diferencia de pa­

receresentre parlamentarios de un m'ismo paT­

tido, creo que es conveniente deC'Í,r algunas pa­

labras para fundar el voto favorable que daré 
a la indicación del honorable !señor Salas Ro­
mo. 

:vri' habría formado una o,pinión más favora­

ble al proyecto si se tratara de algo d-efinitivo; 

pero se trata, precisamente, ,de un proyecto dlt 

emergencia, como 10 era el despachado hace po­
co referente a los empleados civiles y que con­
sulta, como 'es sabido, una pequeña rebaja de 
sueldos durante siete meses. 

Creo, señor Presidente, que si no se hubiera 
presenÍ<'ldo este proyecto por separado. se ha­
bría ganado Hempo y se habría ter:m'inado ya 
el estudio y la f.orma,ción del p'resupuesto para 

el año actual. 

Yo votaré la indicación del honorable se­
ñOl' Salas Romo porque estimo que es una in­
justicia no adoptar una ,sola norma para reba­
jar los sueldos a todos los empleados de la Ma­

rina. Si se hubiera adoptado la norma que se va 
::M1e permito, sin embargo, llamar la aten- a seguir para le rebajn_ de 10s sueldos de la ,Ma-

ción hacia la gravedad que sJgnifica el hecho 
de que este pl'oy,ecto ,nolS llegue a última hora,­
el de reducción de sueldos del -'Ejército no nos 
ha llegado aún, - po:rque a-sí no podemos es­

tudiarlos con la misma detención que -emplea­
mos con el proyecto de reducción de sueldos del 
versonal civil, y -es pl'eciso hacer justicia pare­
ja tratándose de descuentos para uno u otro per­
sonal. 

El señor COXCHlA (don Aquiles).- Esti­

mo que los proyectos de protección al fomento 

de la indu!stria nacional son los más importan­

tes, €specialmente en €l momento 'actual. No obs­

tante, como veo que Ihay unanimidad para tr~· 

tal' el proyecto ref€re.nte a la Marina. y por de­
ferencia para co'n mis honorables colegas, no 

voy tampoco a insistir en mi oposlci6a. 

rina con los empleados eiviles, los empleados 'in­
feriores no habrían aceptado, sin protesta, una 

rebaja que habría sido onerosa para ellos y no 

para los -superiores, 

Se sabe que en la Armada y en el Ejército, 
los empleados inferiores no pueden hablar por 
má'l que las medidas ,que respecto de ellos se 
arlopten, les to-quen en carne viva, como vulgar­
mente s€ dice. 

El señor Ministro ha dicho: "nosotros co­
nocemos a nuestra gente y estimamos que acep­

ta esta reba,ja". Podrá ser absolutamente exact() 

que el señor MInistro se haya formado esa opi­
nión, pero me parece -que tal aceptación es apa­

rente, es sólo el espí-ritu de disciplina lo que le 

impide protestar. 
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¿ Quién no sabe que loa armeros, los sargen­
tos de mar y otros empleados inferiores, inclu­
sos los de servicios ad'ministrativos, experimen­
tarán una ,r,ebaja proporcionalmente muy supe­

rior a la de los oficiales de la Armada? ¿ Cómo 

puede afirmarse 'que esto 10 aceptarán con satis­
facción, si impor,ta una injusticia o par.cialldad 
contra los pequeños? 

Lo justo serra que la rebaja fuese igual para 
todos, lleven arma o no la Heven. 

IHe querido dedr estas 'palabras para fun­
dar mi voto, que será favorable a la indicaci6n 
del honorable señor Salas; porque yo, enemigo 
como fuf desde el primer momento <de que el 

défiCit f-lscal se saldara con 1a reducci6n de los 
filueldos de los empleados públicos - y ya que 

la mayorla del Congreso lo acordó asf - me veo 
obllgad,o a aceptar la indicación que considero 
más justa. A mi juicio, debió saldarse este dé­
tielt suprimiendo los empleos intltiles y la canti­

dad de servicios creados por decretos-leyes. 

BI señor SALAS ROMO. - El señor Minis­

tro de Marina ha manifestado que, a su juicio, 
la disposición del artfcu~o 1.0 qUe he presenta­
do envuelve una injusticia ya 'que con ella .su 
Beñorfa considera que deberfa hacerse por sepa­
rado la reducci6n del 15 por ciento en los viáti-

indican las distin,tas categorlas o reparticionert 
en que 'está dividido. 

¿ Puede sostener,se, después de ésto, que va 
a producirse una rebaja mayor del 15 por cien­

to en virtuJ de una operaci6n qUe se harla se­
paradamente respecto de cada una de estas asig­
naciones? El honorable señor Echenlque lo cree 
as!, y en ésto me pare,ce que hay un ligero ataque 
al tenor literal del arUculo,por que Su Señorla 
no puede alterar lo que dice el tenor .Jiteral sino 
cuando es oscuro, Y se producir:Ia oscuridad si 
yo hubiera pretendido dividir las distintas asig­
naciones que recibe ese personal, para rebajar a 
cada una separadaimente el 15 por ciento. 

Mi'entra;~ tanto, en la forma en que está esto 
redactado debe llegarse forzosa y necesariamen­
te a la conclusión de que se hace un solo grupo 
del total del sueldo y la~ gratificaciones y sobre 
él se hace la rebaja del 15 por ciento, y no c;l­
be por qué imaginar la posibilidad de hacer 
primero la rebaja sobre el sueldo y en seguida 
sobre el resto de las asignaciones. 

El señoT 'EICHENlIQUE.- No estoy de acuer­
do COn Su Sefior!a en este punto. 

Si se acuerda esta'blecer una rebaja de un 

15 por ciento sDbre el sueIdo del p,er;sonal de la 
Al'mada, matemáticamente tendrá que hacerse 

cos, en las asignaCiones, en las gratificaciones, también 1a rebaja sobre las gratificaciones, que 
etc. 

Yo no sé €n qué forma se produciría e! in­
conv€niente que el señor ,Ministro cree ver, v 
que, enreaUdad, en su entender, darra una re­
baja superIor aI 15 por ciento. No me dí per­
fecta cuenta de la argumentación de, 'Su ,Seño­
rla; pe,ro me pal'ece que, leyendo con calma el 
inciso primero del articulo 'que propongo, 'Va a 
salvarse pOJ" 'completo la duda que asalta al se­
ñor Ministro. 

Dl'ce ese artículo: 

":Mientras se dicta la ley definitiva que fije 

lDS sueldos del pers·onal de la Armada, se reba­
jará:n en un 15 por ciento ,las remuneraciones ... 

En seguida se abre un paréntesis y cont!­
ntla: 

(,"asignaciones, gratificaciones. vi1ttlvos, etc.) 
de que goza el personal de la Armada, , . 

Otro paréntesis para terminar as!: 

("de oiJ'icia.les, de gente de mar, civil, técnico 
o espedal, de Faros o de justicia)". 

En realidad, lo que dice esta dispOSición es, 
exdusivamente, lo siguient,e: Se rebajarán, mien­
tras se dicla la ley deflnl.tiva, en 'un 15 por cIen­
to la,s remuneraciones de que goza el personal de 
la Armada; d.e manera que esta Indkacl6n com­
lll'ende en un s~lo haz la totalidad de 10 que re­

cibe ese personal, ya sea viáticos, asignaciones, 

gratlf'lcaciones, etc., y al hablar del personal se 

fDrman parte de aquél. 

Así, pO'!' eje'mplo, un empleado que Uene un 
Rueldo de diez mil pesos y 'que goza, además, d,e 
una gratificación de 2 O por ciento, gana dos­
cientos pesos más, y al rebajársele un 15 por cien­
to, queda afectada la gratificación. 

'El sefior ICARIOLA.- Pero se di.ce: "de las 
que actualmente goza" . EntiendO' que la rebaja 
será sobre el sueldo, y no sobre Illis ,gratificaciO­
nes que percibirá un empleado después de re­
bajado su sueldo. 

El sefior ECHENIQUE.- El hecho de reba­
jar el sueldo significará también la rebaja de la 
gratificación pDrque las gratificaciones son un 
k'1.nto por ciento del sueldo. 

El señor ISALAS ROMO.- Yo lamento, se­
ñor Presidente, que este incidente pueda dañar 
en parte siquiera, el gran prestigio de que goza 

como experto fiscalizador el honorable señor 
Echenique, pero en este ,caso incurre en un error 
'que se agrava desde el momento en que parece 
que 'Su Señorra no se con:vence de ello, por lo que 

creo cDnveniente insistir acerca de la manera 
cómo se va a hacer la rebaja de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo 1.0 

Se trata, digamos, de una per,sona que tiene 
un sueldo mensual de mil pesos.y que goza d$ 

una gratificación de mando de un 10 por cien­

to, o sea, cien p-eso's más, de una gratificación de 
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alojamiento de un 15 010, o sea, 150 pesos 
más, y por fin, de una gratificación de embar­

cado que le significa un aumento de otros cien­
to cincuenta pesos, ,es d,ecil' un total de mil cua­

trocientos pesos, me parece 'que sobre esta su­

ma se hará la rebaja de un 15 por ciento. 

El señor ECHENIQU1E.- Pero si la rebaja 

de un 15 por dento se hQ¡ce primero sobre el 
tlut¡;ldo, resulta matemáticamente l/o mismo y 

por eso es inútil la indicación. 

El señor SALAS ROMO. - A juicio de Su 

Beñoría. Por mi parte. tengo alguna experien­

cia en estos acha:ques de interpretación de leyes 
y de aquí que sostenga la conveniencia de em­

plear en las disposiciones legales tantas pala­

bras cuantas sean necesarias para su correcta 

interpretaC'ión. 
DescLe el momento en que se aprobara nn~ 

disposición que digera que se rebajan los suel­

dos, estoy cierto de que se diría: las ley>es de 
impuestos deben interpretarse en su sentido es­

tricto y, en consecuencia, no se pueden exten­

der más allá de aquello a que expresam,ente se 

refieren, o sea, la re'baja sólo comprende los 

"ueldos. 
De manera que Su Señoría está en un error 

cuando piensa 'que la simple rebaja del sueldo 

'comprende a las gratificaciones y demás asig­

naciones. Es necesario 'expre,sarlo con claridad; 

p,ero creo que después de esta explicación el se­

ñor Mtinistro no tend'l"á la duda quecün toda 

justicia manifestó ayer, y como el ejemplo ex­

puesto formará parte <1e la historia fidedigna de 

la ley, va a quedar mucho más claro el con­
cepto del ,Senado a este respecto. Creo, pues, que 

Su Señoría, no tendrá los escrúpulos ~ue ,ma" 

nifestó ayer para aceptar la indicación" 

El s'eñor BAR,ROS ERRAZURIZ (Presiden-

te).- Ofrez;co la palabra. 

Ofrezco la palabra" 

Cerr:],do el debat,e" 
Se va a votar en primer ¡'lgar la indica­

ción formulada por el hono,rable señor Salas 

Romo. 
'El señor SECRETARTO. - El honorable Se­

nador, señor Salas Romo, propone reemplazar 
los ar,tículos 1.0 Y 3.0 del proy,ecio, por el si­

guiente: 
"Artículo 1.0 Mien'tras se dicta la ley defi" 

ni,tiva que fije los sueldos del per,sonal de la Ar" 

mada, se rebajarán en un 15 por ciento la;s re" 

muneraciones (asignaciones. gratificaciones, viá" 

tico's, etc.) de que go= el personal de la Arma" 

da (d,e oficiales, de gente de m!,r, civil, técnico 

o especial. de Faros o de Justicia), 
El Ejecutivo, al aplicar la rebaja de quince 

por ciento (150[0) ya establecida, para formar 

el presupuesto de gastos de la nación, fijará las 

cantidades superiores 'o inferiores más próxrmae 
a laq que ,resultarían de la aplicación matemá­

tica de dicha rebaja, de manera que al ser divi­

didas por -doce (12), den 'una cLfra entera" 

Los sueldos que no excedan de 'cuatro mil 

ochocientos pesos anuales ($ 4,800) sólo tendrán 

una rebaja de diez por ciento (110010), no pu­

diendo esta rebaja reducir el sueldo respectivo 

a menos de tres mil pesos ($ 3,000). 

Quedan exceptuados de la rebaja de quln<:e 

por ciento (15 010) esta:blecida en la presente ley, 

los siguientes empleados: 

a) Los que tengan un sueldo de tres mi! 
peROS ($ 3.000) anuales o inferior; 

l;l) Los empleados extranjeros que presten 

sus servicios a virtud de un contr~to con el Es­

t"oo" . 
-Durante la votación: 

El señor Sl~\IS ROIMIO.- Sí, pOI'qu'e es es­

to 1'0 único justo y conforme con lo que aprÜ'bó 

el Sena~o en la ley de emergenda, en orden A 

rebajar }0'8 sueldos de los empleadüs civiles de 
la nación. 

El sel10r CAlR]OILA.- Sí, porque la ley pa­

reja no es dura. 

El señor UlRRiEJOLA.- Por la misma ra­

zGn, dig;o que sí. 

El sel10r ECHENIQUE.- Voto que no, de 

aC-Ierdo con la tesis Ique. tan elegantemente sus­

tentó aquí en ocasiones pasada el honorable se­

ñor Trueco acerca de la conveniencia de reba­

jar en una ,proporción mayor los sueldos in­

f'erior'es.,. 
El señor HIDALGO.- Voto que sí, y cr'eo 

que e1 praye>cto en debate envuelve una injus­

ti,cia. 

La ley de eme¡"gencia rebajó inexorabJ.emen 

te 'los sueldos de los empleados civiles, tal vez 

pOl"que no pu'eden defen.derse. En cambio, >con 
el personal de las institudones ai'madaa se ha­

ce una excepción, .que yo encuentro verdade­

ramE'nte odiosa. 

El señor SECIR'EllA!RIO.- Resultado de la 
votación: por la negativa 17 votos y por la afh'­

mativa G; se ha abstenido de votar un señor Se­

nador. 

IEI Sleñor SALAS ROI.\10.- Entiend'O que el 
señor Secretario se ha equivQcado al compu­

tar la votación. Los votos por la afirmativa son 

siete y no seils, y la ,cuenta es clara: han vota­

do afirmaUvamente los honorables señoree Gu­

tierrez, Hidalgo. Borquez, M'edina, Cariola. Urre 

jO'h y el que hahía. 
El señor BARIROS ERRAZUlRIZ (Presiden­

te),- Se llO'dría repetir la votación. 
'El señor SALAS ROOI0.- No, señor Pre­

sidente; basta rectificarla. 
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El sefior B'ARlROS ERiRAZUIIUZ (Presiden­

te).- La M€/Ia ha Interpretado como nega,t1vo 

el voto del honora!ble señor Gutlerrez. 

'El señor GiUTIEJRiRIE'Z.--oNo, señor Presiden­
toe; voté PQr la afirmativa. 

El señor BIAcRlROIS ElRRAZURIZ (:Presiden­

te).- Se rectificarA entonces el voto d€ su se­
Aorifa. Queda rechazada la Indicación del hono­

ra:ble señor Salas Romo por 16 votos contra 7. 
hab¡-{;ndose abstenido de votar un señor Senador. 

Si no hub¡'era Inconv>eniente, con la misma 
Totación anteriQr pO'dría da.me por aprobado el 

art[.cul0 1.0 en la forma prQPu-esta por la Com,i­

si6n. 

Queda W3í acO'rdado. 

En discusión el articulo 2.0 
El señor SECR!E'l1A1RIO.- Dice asi: 

"Art. 2.0 Los oficiales y gente de mar que 

b) En cinco pesos ('$ 5) el viAtico que se con­

cede a los tenientes primeros por el desempefio 

d'e comisiones de servicio, que les obligue a per­
manecer fuera de su residencia" 

La Co'misión ha acordado nO' aceptar la le­

tra a) del rubro de rebajas de a'lgunas gratifi­

caciones, asignaciones y viáticO'S conteffilpladoj) 

en el decreto ley N.o 636, de 7 de o.ctubre de 

1925. 

Se trata de una gratil1cación cuyo montO' eIa 

insignificante. dado lo reducido del persQnal que 
la goza, y que, PQr otra parte, estA ampliamente 

justificada por lO'S sacrificios y riesgos que tmpo­

ntl el arma a que dedica sus activMades. 
Sin debate se dló tác1tameIlitc por aprobad. 

el articulo con la modificación propuesta. p<W 

la Comisión. 

El señor BAlRRIOS IDRRAZURIZ (Presiden-
en la ley actual tienen derecho a un mayor te).- En 'discusión el artIculo 4.0. 

eueldo por haber cumplido e'¡ tiempo mínimo en El señor SEORETARlü.- Dice así: 
el grado. de acuerdo con el _reglamento de aseen· 
sos, neClesitarán, mientras se dicte la ley defi­

nitiva. cinco años en e,J grado o antes si reunie­

ren los resqulsito's para el ascenso. para gozar 

d-e ese d-erecho a mayor sueldo" 

Sin debate, se dló tácitamente por apro­

bado. 

El señor B.A:RiROS ERRAZURIZ (Presiden­

te).- En discusión ~l arUculo 3.0 

¡El señor SEORET.A:RliO.- Dice como sigue: 

"Art. 3.0 Se suprimen las siguientes gratlft­

ca:.:ion€<'. asignaciones y viáticos establecidos en 

el decreto-ley número 636, de 17 de Octubre 
de 1925. j, 

a) Gratificación de cinco por ciento (5 010) 

"Art. 4. o No se podrá percibir por acumu­

laciones de sueldos. gratifkaclones, premios, 
pensiones de retiro o jubilaciones y otras asigna .. 

ciones. una remuneración superior al sueldo o 

pensión mayor más un veinte por ciento (20%). 

En esta limitación del veinte por cient .. 
(2 0%) no se comprenderán las siguientes asl¡-­

na-clones. 

a) La gratificación de zona; 

b) La gratificación aa personal embarcado, .. 

los submarinistas y a los aViadores; y 

c) La asignación al Director General de 1& 
Armada" 

La Comisión pro-pone agregar 11'1 inciso a .• 
de especlalista.~ a los cirujanos embarcados"; de este artícu10 una nueva letra signada con l. 

·b) Asignación de cincuenta por ciento (50 010 cifra d) que dirla: 

del sueldo mensual por camhlQ de residencia a 
los sQlteros y viudos sin hijos; 

oC) Asignación aThu9Jl de seiscientos _pesos 

(600 pesos) POI" hora semanal de clase corres­

pondIente a la primera categor!a que sirvan 

los ofi'clalea con nombramiento de profes6r de 

establecimlentos d-e Instrucción naval; 

d) Gratlfl'cación de c;en pesos ($ 100) para 

pi'rd1das d'e caja al personal d,e adminlstracclón 

con carga a contabilidad o pañoles .de ropa; 

e) Gratificación de alojamiento del diez por 

ciento (lO 010) al personal de la Armada que 
fuera soltero o viudo sIn hijos; y 

f) Vláti-c-os por ferrocarril o vapor dentro 
del paYa. 

Se rebajan las siguientes gratificaciones, aslg 

naciones y viáticos contemplaldos en el Decreto­

L€'y número 636. de 17 de Octubre de 1925: 

a) En un cinco por ciento (5 010) las gra 

titlc3iclones que se conceden a los submarinis­

tas y aviadores; 

d) "La gratificación a los oficiales profeso· 

res navales, consultada en el artículo 9.0 del d. 

cr-eto-ley número 636." 

-Sin debate se dló tácitamente por apro­

batlo con la m,OOiftcación propuesta por la Co­
misión. 

-Los !l-rticu1os 5.0 y 6.0 fueron a,proba.(lQtJ 

en igual forma. 

'Dicen así: 

"Art. 5. o Se suprime el empleo de Audito" 
del Apostadero Naval de Magallanes. Las fun­
ciones de 1'lscal general serán desempeñadas PQr 
un capitán de Fragata o de Navío en servlcl. 

activo". 

"Art. 6. o El personal de 11L Armada qUQ 
prestare sus serVicios en el extraniero, -gozará d<i 

una gratlfl-caclón que será fijalda por el Presiden'! 

te de la Rep,úbllca para cada pals. no pudl€nd.a 

exceder, en ningún caso, del ciento por ciento 
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(160%) de las remuneraciones asignadas al gra­
do o emp'¡'eo." 

El sefior BAJRRlOS IDRiThAZUiRIZ (Presiden­

te).- En discusión el artlcull'O 7.0 

El sefior SE:CRETAiRIO.- Dice como sigue: 

"Art. 7. o Las remuneraciones extraordina­

rlrus de que go=n en virtud de las l'eyes de nave­
gación y practicaje, los gobemad'Oroo y subdeIegií 

dos marítimos que sean oficiales en servicio acti· 
VO, ingresarán a rentas gen~rales de la Nación" 

La Comisión propone que se redacte así: 

"Art. 7.0 Llmítase a un 20 por ciento del 

sueldo de que disfrutare el Gobernador o Subde­
legado Marítimo que sea Oficial en servicio ac­
tivo, la remuneración extraordinaria que le cp­
rresponde en virtud de las leyes de navegación 

y practicaje." 

El sefi'Or BOIRQUEZ.- ¿ De manera que es­

te artIculo rebaja la remuneración que hoy per­
ciben los Gobernadores Marítimos? 

El sefior .s"WIETT (,Ministro de Marina).­

Sí. 8efior ¡Senador, siempre Ique se trate de gober­

nadores mar!tlmos'que sean oficiales en servicio 

actl\'o; cuando, sean 'Oficiales retirados pe.relbl­
l'án la totalidad de la remuneración aludida. 

El seflor IDCHEINIQUE.- Formu'lo Indica­

ción para agregar al arUcu'.!o una frase que di­
ga que el 80 010 restante de la remune·ración a 

que ~l se refiera ingresará a arcas fiscales. 

El 8eflor SAI.JA,S ROIMIO.- El artículo del 

proyecto de la Cáma'ea d'e Diputados dice: 

la Comisión y con las modificaciones Indicadas 

por los honorables señores Echenique y Salas 

Romo. 
Queda así acordado. 
En discusión el artículo 8. o. 

El señor SECRE'DARIO. - Dice as!: 

"Art. 8 . o Las pensiones de jubilación y 

de retiro del personal de la Al"Il1ada, otorgadas 

en cumplimiento de decr·etos-leyes, serán revi­

sadas por el Tribunal de Cuentas y reducidas al 
monto que les habría correspondido al ser con­

cedidas con arreglo a las disposiciones de la pre­

sente ley y a los suel!dos que, a virtud de ella, 

le consulten en la ley de Presupuestos. 
Esta revisión no afectará a las sumas de di­

nero ya recibidas". 

La Comisión propone que el arUculo se re­

dacte así: 

"Art. 8. o Las pensiones de jubilación y de 

retiro del personal de la Armada, otorgadas en 
cumplimiento del decreto-ley número 636, de 17 

de Octubre de 1925, serán revisadas por el Tri­
bunal de Cuentas y reducidas al monto que tea 
'1wbríacorrespondido a'l ser concedidas, con arre-

~i() a las disposiciones de la 

los sueldos .que, a virtud de 

en la Ley de Presupuestos. 

presente ley, y a 

ella, se consult~n 

Esta revisión no afectará a las sumas de di­
nero ya perclbMas ni a las pensiones de excep­

ción persona1es acordadas por leyes especiales". 

El seftor BARRo.S ERRAZURIZ (Preslden-
"Las remuneraciones extraordinarias de que te). _ ¿Algún señor Senwdor desea usar de la 

gozan en vlrtti\d de las 'leyes de navegadón y 

practlocaje, los gobernadores y subdel!egados ma­

rfUmos que sean oficial e-s en servi.cio activo, in­

gresarán a rentas genera;les de la Naclón." 

Entretanto, el artículo propuesto por la Co­

misi6n permite a ·estos funcionarios percihir un 

20 010 de la remuneraciOn extraordinaria de que 

~ trata. 
El seflor mCH<ENIQUE.- PO.r eso propongo 

que se diga en el articulo que el 80 por ciento 
restante deberá ingresar a arcas fiscales. 

El seflor ME'DrNA.- Yo me Inclino a votar 

el artículo aprobado por la otra Cámara, porque 

no acepto que se disponga que obligadamente ha 

brf¡, que pa~ar a los GolYernadores Marítimos el 

~O 010 de la remuneración en referencia. 

El sefíor SALAS ROMü.- Podría decil'se 

"hasta un 20 por ciento". 

"La remuneración extraordinaria de que 

disfrutará el Gobernrudor o Subdelegado Maríti-

1110 que sea oficial en servl-clo activo, no podrá 

exceder del 2 O por ciento, etc." 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te". - Si no hay Inconveniente, se dará por 

aprobado el artículo en la forma propuesta por 

palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

S! no hay inconveniente, se dará por aprQ­

bado el articulo en la forma propuesta por la 

Comisión. 
El seflor V ALENiCIA. - Con mi voto ea 

contra, señor Presl,9.ente. 

El señor OONCHA (don Aquiles). - Que ¡¡. 
vote, seflor Presidente. 

El señor BARROS IDRRAZURIZ (Presiden­

te). - En votación el artfculo en la forma pro­

puesta por la Comisión. 

-Durante la votación. 

E'I señor SALAS ROMO. - Permítame, ei 

señor Presidente. 

No me doy cuenta de qué diferencia hay en­

tre una redacción y otra. 

El señor ECHEJNIQUE. - Son dos los de­

cretos-leyes que aumentaron los sueldos del per­

HHLll de la Armada; los números 55 y 636. Aho­
rte 'íel" los jefes y oficiales que se retiraron d.el 
servicio con arreglo a las disposiciones del pri­

mero de ellos, disfrutan de pensiones de retiro 
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mucho menores que aJquellos que se retiraron ba- trucción de la Armada el pro'Íesorado civil tendrá 

jo la vigencia del segundo. De suerte que si se un aumento de diez por ciento (10 0[0), que no po­

rebajan en 15 por ciento las pensiones de los se- drá exceder del sueldo de base". 
gundos, siempre quedarán por sobre las jubila- -Sin dobate se dió tácitamente por aprobado. 
ciones de los primero,s. De modo que, si se aprue- El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden-
ba el artículo en la forma que viene de la Cá- te). - En discusión el artículo nuevo que la Co­
mara, importaría aumentar las pensiones de lj)s misión propone agregar a continuación del 9. o. 

jubilados ·con arreglo al primer decreto-ley. El señor SECRETARIO. - Di·ce así: 

El señor SAI>A§ ROMO. - De manera que "Art. . . . Todos los funcionarios del ser-
Ia redac·ción del articulo aprobado por la Cá- vicio religioso de la Armada continuarán con sus 
mara de Diputados es más amplia, por cuanto asimil¡¡,ciones, con arreglo a la ley número 2,46.3, 

dispone que serán revisadas las pensiones otor- de 15 de Febrero de 1911, y al artículo 10 de 

.gadas con arreglo a los dos decretos-leyes, y en la ley número 3,046, de 22 de Diciembre de 

tal cruso la Comisión de Hacienda del Senado ha­
ce un ¡;eñ·rulado favor a los jefes y oficiales que 

se retiraron del servicio antes de la revolución 
del 23 de Enero. Por cierto que en esas condicio­

nes no le tributo un voto de aplauso. 

Votaré el articulo aprobado por la otra Cá-

191G, y SUB sueldos serán los que correspondan 
a las respectivas asimilaciones, con arreglo a las 
disposiciones de la presente ley." 

El señor S\VETT (Ministro de :.\Iarina). 

Este artkulo ha sido agregado a virtud del con­

cordato celeur<,cic entre el Gobierno y la Santa 

mara. Sede a fin de poder tener curas chilenos en los te-

El - BARROS R \Titorios de Tacna y Arica. Si él no fuera aproba-
senor E RAZURIZ (preSiden-l 

te) Ad' t 1 - S do, podrfan volver a esa provincia curas peruanos . - vler o a os senores enadores que es-
tamos en votación. dependientes del Obispado de Arequipa; de modo 

El se -o' OARIOiLA R - que esta disposición tiende a evitar la situación nI. uego al senor Pre-
sidente que permita al honorable señor Echeni- molesta que por esta c::),usa podría- producirse. 

que dar la explicación que estaba dando, pues El señor MARAMBIO. - ¿ y por qué el Go­
por mi parte no' sé cómo votar, y tal vez queda- bierno no formuló esta petiCión en la otra Cá­
ría en situación de hacerlo después de oir al ho- mara al discutirse el proye-cto? 
norable Senador. ·EI señor SWETT (Ministro de Marina). -

El señal' mCHENiIQUE. _ Como decta, se- Porque esto fué acordado en Consejo de Gabinete 

fior Presidente, se di·ctaron dos decretos-leyes después que la Cámara de Diputados despachó el 
para fijar lo ssueldos del personal de la Arma- proyecto, o sea hace mes y medio. Cuando se vió 
da. Uno de eUos, que aumentaba los sueldos en que el problema de Tacna y Arica no se solucio­

un 50 0]0, fué dictado por la prdmera Junta de naba, en Consejo de Gabinete se tomó este acuer­

Gobierno y debía tener efecto sólo una vez que do a fin de dar cumplimiento al concordato a que 

fuera sancionado por el Congreso; el otro, fué he aludido y de evitar la situación molesta que ha-
dictado en Octubre de 1925. bría podido producirse en aquel territorio. 

Pues bien. mientras un oficial que se retira­
ra del sel'vicio con arreglo al primer decreto~ 

ley, tenía una pensión mensual de mil pesos, 
por ejemplo, otro del mismo grado que se retira­
ra bajo la vigen'cia del segundo, tenía una de 
dos mil. 

De manera que las pBnsiones de retiro de­

cretadas en conformidad al primer de·creto-Iey son 
inferior·es en un 25 por ciento aproximadamente 
a las decretadas con arreglo al segundo. 

-Puesto en \'otación el artículo, rué aproba­
do por 15 votos contra 8, habiéndo;,;e abstenido 
de votar '1 señor Senado!'. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­
te). - En discusión el artículo 9. o. 

El señor SECRETAR:I'Ü. - Dice así: 

"Art. 9.0 Sustitúyese el inciso segunod del 

artículo 10 del decreto-ley número 6'36, de 17 'de 

'Octubre de 1925, por el si'guiente: 

Por cada cinl~o afias de servicios en la ins-

El señor SALAS ROMO. - Pero parece que. 
el problema del Norte no presenta ya dificultad 
de ninguna especie. 

El señor ECHENIQUE. - Todos los ejérci­
tos del mundo tienen capellanes. 

El señor BARROS ERRA.ZUR.JZ (Pr.:lsiden­

te). - ¿ Algún señor Senador desea usar de la 
palabra? 

O·frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo. 

El señor AZOCAR. - Que se vote, señor Pre­
sidente. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­
te). - En votación. 

-Recogida la votit.clón, resultó a.probado_ el 
artículo por 21 votos (Jontra 4. 

El señor AZOCAR (Al votar). - Consecuen­
te con el voto que dí en la Comisión, que fué ne-
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gativo, respecto de este artkulo, aunlque en el in­

forme se me hace aparecer como absteniéndome 

de votar, digo que nO. 

-Se pusieron sucesivanlentc en iliseusión 1m, 
artículo;.¡ lO, 11 Y 12 Y sin debate se di<-1"oIl 

tácitamente por aproba<lOB. Dicen así: 

"Art. 1 O. Se derogan las disposiciones de 

los artículos 14, 37 ,inciso 1.0 y 39 del decreto­

ley número 636, de 17 de Octubre de 1925. 

Art. 11. :\10,lifícase la letra a) del artículo 

2. o de la leo' número 3,029, de 9 de Setiem­
bre de 1915, en la forma siguiente: 

a) Con el descuento forzoso del ocho por cien­

to (8 0[0), de los sueldos que las leyes asignen 

al persnal en sen'ieio del Ejército y de la Ar­
mada. 

prendida en varios articulas el" prensa que e~ 

honorable Senador ·conoce y que pueden con­
cretarse como si,gue: 

1.0 'La om'presa que se trata de proteger: .• 

no se comprom'cü', según el proyecto de ley, ni. 

una p¡·odu.cción de fierro y acero elaborado en 

cada año, Ipor un ¡nfnimo dete¡'minado, de lnodo 

que si naela prodUjere, el Estado siem'pre qued,-" 

obligado a pagar la garantía. 

El Presidente de la República podrá elevar I amortización de diüho emp¡-éstito en su calidatl 
este descuento hasta el diez por ciento". de fiador. 

2.0 ]';1 ',Estado garantiza un interés sobrf':" 

un cap 'tal que la ,Empresa no suscribe en sr;¿ 

totalidad, sino que en una parte, y 'por conSl­

guiente, eS fiador de los bonos que con la garan­

tia del [Estado se em'ten, y' en el caso, de que ;la. 

Elm:presa no ¡woduzca fierro y acero, el Estado 

tendrá 'qUe seguir sirviendo los intereses y la 

Art. 12. La presente ley regIrá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", ex­

cepto en lo referente a las rebajas de las remune­

raciones, las que se aplicarán desde el 1. o de Ju­

nio de 1926." 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te). - Queda despachado el proyecto. 

Si no hay inconveniene y en vista de la ur­

gencia que tiene el proyecto por estar estrecha­

mente relacionado con la ley de emergencia, se le 

tramitará sin esperar la aprobaic1ón del acta. 

Queda así acordado. 

De este defecto adolecía el pra-' 

yecto ele ley que se a'J)robaba con los Altos 

Hornos de Corral, defecto que en la Cámara de 

D'i:putal1os 'S0 lOgl'Ó hacer notar y corregir ~n 

el contl"ato respectivo, con la insertación de una 

cláusula que fué conv'enida de Rntemano Con lu."'; 

concesionarios, en la cual so estableció que.sr. 

los Alias Hornos no producen anualmente nn 

mfni'!,un de toneladas de fieITo y acero el Es­

tado no tenía la ohlog;wi{Jll ele pagar la ga]'antf:~ 

y corno na(la ha producido el Estado qu·edü ,,,. 

Como ya va a dar la hora, se suspende la salvo de dicha obligación. 

sesión. Estimo '1 ue debiera consultarse en el pro-

-Se sus!K'mUó la sesión. yecto algo análogo, en ¡'esguardo de los ínte­

re,ses del E/'tado. 

'Por lo demás, so'y ardiente partida.rio de 

la protección a la elaboración de fie.rro yace.',," 

en el país, pero naturalmente tomando' la's 
El seüor SECRlE'!1ARIO.>--Ha llegado el si precwuC'iones paTa que dicha proteoción no re-

SEGG~DA HORA 

PROTECCIOX él. 1 .. ,\ INDUSTRIA SIDERURGICA 

guiente oficio del señor Ministro de Hacienda: sulte ilusoria y arroje sobre el Estado el ser-

"8antiago, 19 de tAgosto de 192'6. - Núme- vicio de una nueva deuda. 

ro 696. - Acuso recibo al ofi.cio de Vuestra E~- Dios guarde a Vuestra Excelencia. - (Fít"-

celencia número 222, de 18 del actual, en qj:le 

solicita que as:sta a la s'esión de hoy del Hono-

mado): Jorg'e Silya Somarriva." 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presr-

rabIe 'Senado, en la que se tratará del proyecto dente) Continúa la sesión. 

de ley sobre 'protección a la industria del fierro. Cé'rresponde proBeguir la eliscusión del 

Lamento no poder asistir a dicha sesión proyectú sobre protección a la in'Clusüüt 8í'1<,­

por tener que concurrir a da misma hora a la rúrgica. 

sesión de la Honorable Cámara de Diputados, El señor CONCHA (don Aquiles).-En la 

pura tratar del 'proyecto de ley que autoriza el última sesiún, señor Presiden te, en 
remate de los terrenos salitrales, que hay gran 
interés en despachat·. 

Cama comprendo que los deseos del hono­

rable Sena.dor señor 'Lrrejola, 'al pedir mi asis­

tencia deben ser para conocer Ja opinión 'del 

'Ministro de Hacienda, sobre el re,ferido proyec­

to, en la parte en 'que se concede una garan­

tía del IEstado, debo declarar que ella está. co'm-

tratü de e,ste proyecto, se ac·ordó hace¡' imp,.ri­

los de,cretos leyes, informe que es indispensahI.-", 

para discutir este asunto. 

Por CQUBa.s imprevistas, ese inforn1e no ]íu. 

mir el informe de la Sub-Comisión que estudia 

s:'do imureso y parece que hay unanimidad para, 

no tratar este proyecto ni en la sesión de h-6.1r 

ni en la de mañana por qu,e e·l honorable seí};¡:u:-
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UrrE"joJa tiene que ausentarse de Santiago Y ponde continuar la di.s.cu.sión general Idel pl'O­

.dl)8~a tomar parte en el debate. ye,cto .sobre Iprotección a la dndustria sidel'l1-r-
H'1bría conveniencia. pues. en dejar e.ste 

~sunto para la sesión del Jueves próximo y tra' 

tal' en lo sesión de hoy el proyecto sobre el 

cobre. 

El señor URREJ:aLA.-EI motivo de mi 
aUdencia a que ha aludido el honorable señor 

Concha. es de tal naturaleza 'que prOlbable­

·mente me obligará a estar fuera de aquí el 

.1ueves próximo. Debo irme mañana. de man'era 

que si se varía la tabla en el sentido de que 

el proyecto se tratas'e el J.ueves próximo, yo 

preferiría que la tabla de hoy y -d·e mañana 

fut'ra el relativo a la industl'ia sidel,úrgica. 
tRogaría al señor Presidente que consultase 

a. la .Sala sobre variar la tabla. siemjJre que fuese 

¡¡¡oht'e la base de que se pon/dría en discusi6n 

el proyecto actualmente en tabla el primer día 

en qUé' yo esté presente. 
::\fi interés es tomar parte en el debate so­

.b·.le e,~E' proo'e·cto. antes de que se formalicem 

;l(l.~ illtc-1'PRe.s cre-aao9. 

1"1 sei'í.or C'OXCHA (don Aquiles) .---<Co rlJven­

c·'i:\ que estu\'ie-sp impt'eso el informe de la 

.'Sq }¡-,('o nlisi(n1 ;-1 q He an teR In e he referido. 

gi'ca. 

Puede seguir u·sando de la palabra el hono­

t'able señor /Urrejola. 

El señor URREJ-o~.-El proyecto en de­

bate se refiere al decreto-ley número 516 de 29 

de Agosto de 1925, que ·concede la garantia del 

E,stado so'bre la suma de veintisiete mlIlones de 

pesos en bonos del 6 por ci,ento de interés y con 

1 'por ciento de a·mortiza.c;ón que emitirla l~ 

Compañia Electro Siderúrgica de Valdivia. par~ 

formar ,su capital. Pero e1 proyecto mismo 'que 

pe.nde de ilaconsideración d,el Senado. y que 

se refie.re al decreto-ley 'de Agosto del año 19'25, 

consulta varias ,diSposiciones que están Intima­

mentf' relacionadas y aún 'hasadas en el decreto 

ley dic'tado en ·Marzo. me parece. del mismo año 

1925, concede primas a la 'producción de fie­

rro y a,cero. 
Tenemo,s tambi€n a la vista la moción de 

var,os señores Senadores en que se protpone 

como proyecto de ley el mismo decreto-ley nú­

me~o 317. del 9 de Marzo del año 1925. y Ique 

eoncede primas a las Compañías que se formen 
en el pais con el Qbjet:l de producir fierro en 

El señor BA,ThRlOS ElR/RJAZURr,Z (Presi- linsotes de acero y fierro en láminas. 

denlE').~DE'bo hacE'r presente qu,e la tabla de Parece natural. dentro del orde.n que debe 

1'1. ,eslün no ;,e pUE'dC' altE'rar sino por unani- seguirse en el -de.bate relacionado con 'esta 

rn i(I""rl.. protección a la industria -del fierro. que se es-

m señor CO~1CHlA (don Aquiles).- Pido tudie por el Senado primero la moción de los 

qUf' <'1 proypcto ,'ueh'a a la 'Comisión. seilores Senadores refel "nte al decreto-ley de 
El señor BAIR,P~OIS ERThAZURHZ (Presi- Marzo del año pasado, sobre concesión de pri­

dente) .-La in'dicac·ión de Su Señorí.a no pro- mas. antes de discutir el proyecto sobre ga­

ce,-1e en h discu8'i6n gnneral. rantía del Estado sobre veintisiete millones de 

,El señor ECHE)~IQiUE.-¿ Qué otr·03 pro­

ondos figuran E'n tabla de las 3e.'fiones e,spec-ia­

les ~. 

IEl señor CO-NCHA (don A,qui'les) .-Figwra 

aeo-otinuación el '[}royecto de 'pro,tec'Ción ;11. la 

industria dc'l cobrE'. 

El señor SAI,~""S ROMO.-Estamos en la 
d;""Il~i{¡n genE'ral. señor Pl'esidE'nte, y creo que 

el honorable Senador señor Urrejola no ten­

flr!:t incom'pn:f'nte pat'a manife-stat' desde lusgJ 

~l,,~ ill~a, sobre la materia en (iehate. En la 

{lisclt,i(,n particular puede pedir ,el honorable 

sc·ñ,,,· Concha. Que este proyecto vl1elya a Comisión 

y "i pI Senado acuerda a'2eptat' la indicación del 

l''''ilOr ,Senador 0nt0llCC" volve\'Í:\ <,'sIc proye,cto 

r-;¡ ,'eñot' COllc'ha (don AQuiles). Debo 

[}esos. 

Para que el :Senado se penetre de la razón 

de mis -observaciones, hastaría lee't' algunos ar­

tículos del proyecto en disc'Usión. 

'Dice el artículo 4.0: "El servicio de 101!! 

bonos que exce1da de la suma de $ 4.500.000. 

moneda legal, que depositará la !Compañía. 

será a cargo de los fondos que se consultan para, 

sI pago de las pri'mas. de acuerdo con ,lo esta­

blec!do en 1a ley que concede primas a la :pro­
ducción sidet',úrgka". 

De modo, señor Pre·sidente, que si no se 
ha. aprobado el proyecto de ley que autoriza el 

pago de las primas ¿ cómo vamos a discutir 

pt'Ímeramente el pl'ioyecto que otorga 1a garan­

tía del Estado sobre $ 27.000.000 en bonos? 

Siento que los Honorables Senadores ·estén 

," ",,'·<1:11' una VPZ m{,s que el informe sobre conversando y no presten a;tención a mis obser­

vadones, pués eso parece demostrar 'que tienen 

el egpíritu preconcebldo de votar a fardo ce,rrado 

el proyecto. Pero yo creo que desean em-itir 
J-,l señor B!\iT:'R:O','3 '·~'RRAZu.nIZ (Presi-

·dente).-"o habiell,ly unanimidad para variar 

la tabla, dE' acuerdo con el Reglarl,1ento. corres- sus votos en forma conciente y para ésto 'es 
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necesario 0(1' 'las opiniones contrarias a 1M de; el decreto-ley de. cuyos henefici'~S se aproV'echa 

Sus Señorías. luna socl·e·dad, en u,so del derecho Que ese mismo 

No ataco ningún proyecto ,que tienda al decreto-ley le confiere. Y por eso las observa­

bienestar y progre,so de'l palis sin causas j~S-1 ciones que, en términos generales hace Su Se­
tificadas; de modo que hago un acto de V10- i ñoría sobre la industria, sobre el éxito o el 
lenda al 'ponerme en la picota, .frente a los. fracaso de la negociación, están, en 'mi enten­

intereses a que están Lgados todos 'los empre-! der, absolutamente fuera del dcbate. 

sarios, al atacar este proyecto. Por eso ruego: No se trata de eso, no se puede tratar ,de 

a los señores 'Senadores que me escuchen, al I eso, y por más esfuerzos que he hecho en otraa 

menos, 'Y no den prueba,s de 'que Quieren votar; ocasiones y en la actual para compenetrarme 

este proyecto sin oír las razones contrarias a' de las razones qu,e Su Señoría da y con las CUI1-

él. i les pretende demostrar que el interés :riscal se· 
El SefiOI' SALAS ROMO. - Creo que el l compromete en este momento, no puedO' apar­

hononlJble Senador ,habrá comprendido bien que I tarme de la convicción de que esto no es asi 

para n,)sotros es muy interesante 011' las expli-, y que esos intereBes elStán comprometidos por 

caciones que está dando Su Señoría; .que no po- el dec.reto-Iey de AgOBtO del año pasado. 

demos desentendernos de las ohservadones que El señor URRIE'.rOLA. _ Voy a hacerme 
está h¡tciendo el señor Senador con talento, con 

muc:ha discreción, ,y COn consideraciones extra­

ordinarias para todos y cada uno de sus hono-' 

rabies colegas. IE-n esta:s condiciones, 'p'uede es­

tal' seguro Su Señoría de que oímos con todo 
I 

gusto sus o bsel'vaci,ones para form,arnos ,con-

ciencia pl1ecisrumlente de lo que 'el, señor Se­

nad'or está diciendo. 

cargo de la observación de1 honorable Senador. 

Ya Su Se,ño"üt 'había expre9ado iguales con­

ceptos cuando se trató de este negocio la sema­
na pasada. 

Estaríamos perdiendo el tiempo lastimo-sa-

m-ente y sufriendo una burla si, constituidos 

en sesión eS\;1ecial 'para discutir este negoclo, 

resultara enteramente inútil hacer observa.cio~ 

El señor UR,RJElJOLA. _ Agradezco al se- nes sobre el 'proy'-ecto, por'(jue -se dictó un da­

ñor Senador los términos ohsequiosos que acaba l creto-ley en Agosto de 1925, cuyos efectos no ha­

de eXlpresar; 'pero creo que estos términos tan' bía m·.edio de baraja, .. se,gún Su Señorla. 

deferentes de Su Señoría para 'el que habla, no I Estoy en absoluto desacuerdo con Su Seño­

~stán muy de acuerdo con la actitud de S'l' ría a 'este respe<::to y pOI' eso estoy tranquilo y 

Señoría hace un momento, en que el señor Seo' nO me siento burlado. 

nador estaba conversando. I ,La comisión mixta de Senadores y Diputl'l-

El señor SALAS ROMIO. - Estaba comen dos encargada del estudio de los decretos-leye's, 

tando las interesantes observaciones del elo ha examinado minuc.i:osamente, a:cuciosamente, 

cuente, di>tcurso' dlel seño~ Selnador para for según parece, estos de'cretos que conceden pri­

marme un concepto cabal Irespecto de ellas... mas y 'garantías; y elabora.do dos proyectos, en 

El señor URREJOLA. Siento, señor Pre cuyOS informes 'pi'de al Senado -que apru·e'be 

!'Iidente haberme visto en la nE'cesid~d de pro 

vocal' este pe,'ueño incidente, porque, ('omo h 

dicho, estoy ha.ci,endo un gran esfuerzo en de­

fenSa del interés público, aun más, en defensa 

del inte'rés fiscal, que veo comprometido 

y perdido eil toda su extensión, por muc'hos 
mlllonee ·d'e pesos, si el 'establecÍ/miento no diera 
los resultad03 que de él se eS\peran. Si esta in 

dustria diel'a resultados, sería e~ primero en 
tl}plaudir. 

El seí'íor SALAS ROMJO. - Deseo demos 

las modificaciones que 'prO\pone a aquellos de' 
cretos-ley'ell. 

¿Cómo, ('ntonces, dice el honorable señor 

Salas que estamos nerdiendo el tiem.po porTIP 

se di·ctó un necreto-1ey que concede garantía..o: 

sobre los inte¡·pses de un ca.pita1 que no se ha 

constituído to<!ruvía,que para que se reuna el< 

menestC',- un '"úmulo ne condiciones previa~! 

¡,Cómo dice Su Señoría que ,hay intereses c'-~a­

dos Y qllP ('stos no SI" pued'en tocar? 

Si así fUMa. los .f;¡·mantes de esta moción 
tl'ar a Su Señoría que estaba atendiendo las olbser- ,~o se habrían nado el trabajo de redactar un 

vaciones que Su Señoría 'ha formulado .. Estamos proyecto de ley que apruebe lo's decretos ,leyes 

en desacuerdo con el honorable señor Urrejola de Marzo Y A'gosto del año pasado. 

en cuanto a que Su Señoría cre'e que en este Yo tengo unn olpinión enteramente <liversa 

momento se están comp,rometiendo los intere, de la del honOl'able Sena:dor, y creo que gi en 

ses fiscales. En <::umbio, otros Senadores, en- vez de una. prima de $ 105 por tonelada d" a.cero 

tre los cualES me euento, considera.n que estOiJ lflmin~do, el decreto-ley d,e Marzo de 1925 hu­

Interese¡s se com'pronnetieron cu/and~ se. c\ict,-6 bie¡'a fijado una de un mil pesos, habríamos 
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estado en el deber de impedir semejante barba- pertinente a la indicación prolpuesta por Su S;-
ridad. ñorla. 

Comprendo que si estuviese formada una El señor SECRETARIO. - Dice el artícu-
sociedad para a'provechar los benefIcios de este lo 56 del Rocglamento: 

decreto-ley, si estuvieran las usinas funcionan- "En la Orden del Día se guardará rigurosa­

do, see,pudiera' dedr que la prima de un mil mente la unidad del debate, y no podrá admi­

pesos a que acabo de referirme, no se pudIera tirse indicaciones sino para los objetos slguien­
tocar y tendrlamos que estar pagando mil pe- tes: 

liOS por cada tonelada de fierro porque así lo 
2,0 - Para proponer una cuestión previa, 

dispuso el señor Ministro que en aquel entonce,s dentro de la materia en debate." 
funciúl~aba en la :\Ioneda. 

Pero no 'hay derecho para decir que el 

acuerd0 unánime de esta y de la otra Cáma­

ra, que organizó la Comisión :Vrixta Rel'isora 

de los (lecretos-Ieyes, ha sido un juego de ni, 

fíos. 

Porque ,(;;:2 constituye un 

puede pasar de 4, G, 8 añ{)s a 

sociedad, sin qUe! esta sociedad 

dereoho qu 

favor de una 

se formalice 

Dice más adelante el articulo que estas in­

dicaciones del número 2.0 sólo podrán fOl'mular­

se en la discusión genernl, y en seguida agre­

gn: 

"Lns indicnciones a que 8e refieren los tres 

primeros números se votarán sin discusión en 

el ncto de sel' formuladas, si el autor de ellas 

así lo pidi0re, npoyado por otros dos Senado­

res. 

¿'podría.mos impedj¡' que se ol'ganizara otra se- Bn caso C'onÜ'ario, se discutirán conjunta­

cied:d que cXlplotara con menos gravámenes pa- mente con la proposición en debate y se votarán 

ra el Fisco la industria del fierro en el Norte al terminar la sesión o antes, si el debate hu­
del llaís, precisamente donde están los minera- blere concluído". 

leR? ¿ Podríamos impedirlo porque ha" una so-\ 
J Bl señor B"-\RROS ERRAZURJZ (Preslden-

(·jedad en Valdivia IQue se está formando y que te accidental) .-De modo que si dos señores Se-
tiene derechos durante 25 aí'íos? 

~o, S01101'. E.sto no se l)uede ~l('eptal' y lne 

duel~ ,que el honol'able señor Salas, en cuya pe­

ricia y talento tengo t<ll1(a fe, Jlueda esta l' tnn 

ciego. 

Creo (lUe antes d," discutirse el proyecto o 

el decreto le.y que concede garnntía de 6 1:2 

por ciento, debe discutirse el decreto-ley de 

Marzo Gel año Ipaiiado que conce,1e p'rimas. ¿ Por 

qué? Porque, según el decreto·ley, la garantia 

está basada en el decreto ele .primas. Y mal po­

dríamos estudiar un decreto que es, en buenos 

términos, consecuencia del ele prim,as. 

Así, yo me 'permitida proponer una cues­

tión pl'ev'a. No conozco mucho el Reglamento. 

ni sé cuáles Rean mis derec,hos para pedir lll1 

nadorcs apoyan la indicación del honorable se­

ñor Ll'rejola, habr:l que votarla con el carácter 

(le preYia. 

nI señor CAHrOiLA.-X o tengo inconvenien­

te para apoyar la indicación, sin que esto quiera 

decir que acepto las observaciones hechas por 

su autor respecto a los decretos-leyes. 

El señor SlAiLAS ROMO.-Yo tampoco ten­

go inconveniente para npoyar la indicación del 

honorable señor Urrejola. 

El señor BARROS ERRAZCRiIZ (Presiden­

te accidental) .-·Habiendo sido apoyada la indi­

cación por dos señores Senadores, corresponde 

proceder a votnrla. 

-ReiaogÍ<1a la ~'ot¿lción, la indiealeión d.cl 

acuel'do inmec1into sobre si el Senaflo debe oen- señol' rl'rejoJa re.suItó (Icfjechada pOI' 14 Yoto~ 

paree previamente, yn que tenemos dos mocio.' conÍl'a 9. 

nes firmada.s POI' los mismos Senadol'f'R del que Al dar su yoto: • 

conc'2de primas de 4" ipesos por tonelada de fie­

rro 'en lingotes y de "O p~sos pnra h tonela(la 

de fi¿rro o acero lam'nado. antes elel decreto­

ley que conc'cde la g'nrantía basada sobre esU:ts 

primas. 

Yo formulo indicación para que se acuer­

de entrar primero a la di"cusión del decreto-ley 

que concede una 'prima de 105 pesos por t'ln':h, 

da de fierro o acero laminado. 

El ,señor BARROS IDRRtAZURIZ (Presi-

dente). - Se va a leer el artículo reglamentario 

,El señor BARROS JAF'"A. - Voto que sr, 

porque encuentro muy lógica la indicación del 

honorable señor Urrejola. 

El seüor BARROS BRRAZCR,IZ (Presiden­

te accidentnl) .-... ,como la indicación ha sido de­

sechada, corresponde continuar la discusión ge­

neral del proyecto. 

Me permito hacer presente ni honorable se­

ñor rrrejola que en la última sesión habló Su 

Señoría durante media hora, de manera que en 

la de hoy puede usar ele la palabra por otra. 
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media hora, o sea, hasta las 6 112, en su primer 1E'1 proyecto que ahora se discute no tiene 

discurso. Después podrá continuar con el ae- fines análogos al que ataqué en oca.sión ante·. 

gundo discurso. riol'. En éste se trataba de conseguir autor!za.-

El señor URREJOLA.- ¿ Dice el señor Pre- ción para contratar un em'préstito POl' <1ulnien-

Bid ente que he hablado media hora? tas oc"crtÍ,a y cinco mil libras esterlina", d!'sti-

El señor BARROS ERRAZUR,IZ (Presiden- nad:lS .1 e lnas efecti',a?, a la in.~tall1,c',ó.1 tle 10ii 

te accidental) .-En la última sesión. servicios sanitarios; de manera que aún cuando 

El señor URREJOLA.-Lo que yo puedo 'los cálculos hechos en aquel caso no ~ean per­

decir al señor Presidente es que si durante me- fLctos, tale, fondos habrán de ser invertidos eft 

dia hora se mantuvo la discusión en la última 

sesión en que se trató de este asunto, esa media 

hora fué continuamente interrumpida. 

Esa es la verdad. Me extraña mucho, por 

lo tanto, que se me haya anotado que he ocu­

pado media hOl-a con mi discurso. Estoy cierto 

que no he alcanzado a hablar durante media 

hora desde que empecé a iniciar mis observa­

ciones hasta que llegó el momento de suspen­

der la sesión, que se verificó, como he dicho, 

€n forma de comité. 

En esta reunión, porque no era una sesión 

normal, tercia,ron los honorables Senadores se­

ñores Salas Romo, Echenique y varios otros se­

ñores Senadores. El señor Senador don Aquiles 

Concha habló largamente también, de manel-a 
que yo creo que, si se dedicaron cuarenta mi­

nutos a este debate, yo no he hablado la mi­

tad de aquel espacio de tiempo. 

El señor BARROS ERRAZLTRIZ (Presiden­

te accidental) .--<El señor Senador puede ocupar 

otra hora más para pronunciar otro discurso. 

El señor URREJOLA.-Es más que seguro, 

lSeñor Presidente, que yo no alcanzaré a ocupa,­

todo ese espacio de tiempo. Sola mente quiero 

llamar la atención que se ha empleado esta es­

tri,ctez conmigo en los últimos tiempos en que, 

precisamente, me ha correspondido atacar ruda­

mente en dos ocasiones proyectos qUIl yo consi­

dero absolutamente inconveniente,s; y sigo consi­

derándolos así. Tal cosa ocurrió cuando Re d ;,s­

cutió el proyecto de conversión de deuda. en 

que, pOr una simple indicación de dos señores 

!'lenadores, se autorizó la contratación de un 

de seiscientas mil lilwas 

cosas reale's. Pero en este ('aso no hay nada 

tang-ibh.', nada se inve:'Urá en ccsa~ realc's; por 
lo cual considero una obligación de mi parte 

hacer uso de todos los recursos imaginables para 
evitar que esta garant!a que estamos discutiendo 
se otorgue. 

Yo tenía, señor Presidente, a la mano las 
dos leyes que se han dictado en Chile para pro­

teger la industria siderúrgica. La ley del año 

1 905 y la leoy del año 1913. L aley ,d€l año 1905 

fué dictada a favor de un señor Carbonel!, que 

era el representante de la misma Sociedad que 

está explotando, no sé en qué fonma, lo que s~ 

llama los Altos Hornos de Corral. 

El señor Carbonell obtuvo con esa ley prI­

mas para ayudar al desarrollo de la industria 

que iba a implantar en el pals. Pues bien, la5 

primas eran más bajas, 'mucho más bajas, que 

la que se concede por el decreto-ley de Marzo del 

año 1925, y tenía una base muy distante de la. 

que aJhora discutimos. Era una garantla so'br", 

tan los millones el!' peso,s, siemp,re qUe ~e pro­

dL:)eret anualmente une' cantldHc( determinada de 

productos de la misma industria. 

'Voy a leer los términos de la ley en refe­

rencia, a fin de que los honorables Senadores se 

penetren de lo que anhelo; esto es, que se haga 

algo parcido y en mayol' escala, pero tomando 

las precauciones que se tomaron entonces. 

Dice la ley número 1.768, de 31 de Octubre 
de 1925: 

"Artículo 1.1\ Se autoriza al Presidente de 

la República pal'lt contratar con el señor Abel 

Eugenio Ca-rbonell, o quien sus derechos re-empréstito por cerca 

eRterlinas pal-a ohjetos 

teria del proyecto en 

distintos del que era ma- presente, la 

discusión. Como éste me siderúrgico. 

instalación de un esta blecimiento 

paree 'ó que merecía ser obstaculizado en la for­

ma más enérgica, usé <te todo mi derecho para 

impedir que llegara a ser ley aquel proyecto; 

por si acaso algún catac'lismo que se produjera 

de improviso impidiera que se realizara tal 
propósito. 

Ahora, se trata nuevamente de encuadrarme 

dentro de un plazo limitado para que desarrolle 

mis observaciones. 

'\Art. 2.0 11'1 Gobierno ele Chile acuerda al 

concesionario una prima sobre todos los articu­
los siderúrgicos que produzca, tanto para el con­

sumo interno del pa,ís como para la exporta­
ción. 

"La prima pal'a 109 productos de consumo 

interno no se pagará cuando el arUculo esté gra­

vado con un .ierecho de aduana igua'¡ o supe­

rior al monto de ella. 
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"Art. 3.e La prima regir!l por veinte años, 

desde la fecha fijada para empezar la produc­

ción, y ser!l de diez 'pesos moneda corriente por 

cada tonelada métrica de fierro en lingotes y de 

veinte pesos por cada tonelada métrica de fierro 

o acero fundido o laminado. Después del vigé­

s!mo año, la prima disminuirá un décimo por 

aí'ío hasta extinguirse en e'l ,trigésimo año". 

"Ar1l 4.0 Las primas se liquidarán tri­

mestralmente, con arreglo al número de tonela­

das vendidas en el país o exportadas, y se pa­

garán en el curso del mes siguientte a la expi­

ración de cada trimestre. 

"Art. 5.0 La prima sólo se aplicar!l hasta 
una producción anual de treinta y cinco mil to­

neladas. 

para Inspeccionar el establecimiento y sus de­

pendenciás y para verificar su contabilidad. 

"Art. 9.0 A fines del mes de Mayo de cada 

año, la Sociedad ,concesionaria y el Interventor 
del Gobierno compro'barán la utilidad liquida de 

la Emprcs!l., deduciendo los gastos de explota­

ción y de mantenimiento y los gastos generales 

de administración y castigo del establecimiento 

que se hubieren fijado de acuerdo con el Pre­
sidente de la República. 

"La diferencia que resulte entre el monto del 
interés garantido y e1 'producto neto de la Em­

presa, tomando en consideración la prima para 

determinarlo, ser!l pagada por el Gobierno en 

el curso del pr1mer trimestre del año siguien,te. 

"Art. 10. Cuando la utilidad l!quida de un 
"Art. 6.0 El Gobierno de Chile acuerda al balance pase de seis por ciento del capital in­

.señor GaTbonell, o a quien sus derechos repre- vertido en la explotación de la industria, el ex­

sente, una garantía de cinco por ciento, oro de ceso se destinará a reembolsar, sin interés, al 

dtec!odlo peniques, de interés por el capital pa- ,Estado las sumas que éste hubiere invertido en 
gEÍ.do en acciones u Obligaciones, y cuya suma el pago de la garantta. 

justif:que haber Invertido en la implantación de ".'\rt. 4.0 El !Elstado concede gratuitamen-
esa industria". 

Ruego a los señores Senadores que tomen 

nota de )0 qUe dice el inciso segundo de éste 

arUculo: 

''El capital sobre el cual se garantiza un 

interés de cinco por ciento, no excederá de tres 

millones d& pesos, oro de dieciocho peniques, 

te al señor Oarbonell: 

,"l.e ,La p,ropiedad de cien 'hect!lreas, a lo 
meno~ de terrenos fls,cales y particulares cu­

ya exprO'pia,ción corresponde hacer al Estado 

para la, ubi:c3ic,lón d!El~ estabLecimiento, en el 
punto que fije el Presidente de la República. 

"2. o E'l derecho de explotar durante SO 

pM'a un .establecimlento que produzca anual- años hasta 80 mil hect!lreas de bosques fiscales 

mente sle,te mil quinientas toneladas; cuatro mi- en los puntos ¡que indique el Presidente de la. 

llones de pesos, oro de dieciocho peni'ques, para RepúbJ¡ica, pud,iendo el concesionario adquirir 

un establecimlnto qu produzca anualmente quln- en un pe,rlodo de 15 años e'l todo o parte de lO'S 

ce mil toneladas; cinco millones de pesos. oro bosques al pr~cioque en el momento de la 
operación se convenga con el Presidente de la 

de dieciocho peniques, para un establecimiento 
República. 

que produzca anualmente veinticinco mil tone-
"Las concesiones que por este articulo se 

otorgan a·1 señor CarboneLI no podrán destinarse 
peniques, para un establecimiento que produzca a objeto extraño al de esta ley. 

ladas; seis millones de pesos, oro de dieciocho 

treinta y cinco mil toneladas; siete millones de 
pesos, oro de dieciocho peni,ques, para un esta- "Art. 12. En el término de seis meses, a 
bJecirnlente qUe produzca anualmente cuarenta contar de la entrega de los bosques, el con­
y cinco mH toneladas o mM. cesionario queda obligadO, bajo pena de nuli-

dad de la concesión, a depositar en arcas fls­
"Art. 7.0 Esta garantra del cinco por ciento cales una garantra de tres mil pesos, 'que sera.n 

Interés comenz3Jrá a regir desde el dla en que ,invertidos en bo,nos, cuyos intereses percibirá. &1 de 

esté en actividad el primer alto horno, y se man- depositarlo." 

tendr!l dent'ro de treinta años. Entiendo ¡que ahora no hay garantfa de 
"A excepción de casos fortuitos o tuerza ninguna especie. 

mayor, la garanUa de cinco por ciento no serA "Art. 13. La garanUá será devuelta al con­
exigible sino en el caso de que la producción del cesionario tan luego como funcione el primer 
establecimiento pase de siete mil quinientas to- horno. 

neladas al primero de trabajo, y de quince mil "Art. 14. Si en el término de 3 años, a 

toneladas en los años su'bsiguientes". contar desde la en'treg<a de los bosques y de 

",Art. 8.0 El Gobierno de Chile nombrarA los terrenos para la ubicación del estableci­
un íntervenfor que iéndrA amplias faéultacIM miento, no estuviese éste en actividad, se de-
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clarará, terminando el contrato, aplicándose a Precisamente porque aquella sociedad no di6-
favor del Fisco el valo,r de la garantía." fuego. Alcanzó a producir unas tres o cuatr& 

Como se ve, entonces se tomaban garan- mH toneladas de lingotes, que entiendo no tu­

Has para 'el Estado. khora, según el criterio vlieron mucha aceptación en el mer,cado. ~ 

dell honorable señor Salas, bien puede transcu- con ese motivo y otros la Sociedad se dirigi~ 

rrlr, además del año ya t,ranscurrido, desde que 
se dictó el de·creto-Iey en cuestión, tres años 
má,s, y el Estado no pued'e tomar ninguna me­

dida que ,resguarde sus intereses, porque ~se 

decreto-leyes sagraelo en este caso, y conce­
ele derechos que no se pueden tocar. 

Aqui pue.de apIicarse el dicho latino: "No 
me tOlques, yo soy sagrado". La Compañia Soi-

al Gobierno de Chile, siendo Ministro el dhs-
tinguido funcionar,io don Javier GandarHlag, 
demandando soluciones de favor verdadera­
mente fenomenales, por cuanto se echaba en 
cara al Gobierno qUe no habia cumplido COK 

los compromisos contraidos por la ley de 1906_ 

En esa ley, como lo han oido los señores 
senadores, el Estado se compromeUa a pro-

derürgioa e's sag,rada para algunos señores con- porcionar 108 bosques necesarios para tener 

gresales, no puede ser tocada; aünque haya pa- abundancia de leña con que era menester con­

sado un año desde que se firmó el decreto-ley tar para emplear en esta industria cie.rto pr6-' 
y aunque no se haya reunido un solo peso de cedimiento un poco nuevo en el mundo, novis!­
capital. mo en Chile, de producir el acero por m e dic... 

E'I señor CONCHA (don Aqu!les)-Sin em- de la ignición de los hornos con leña y Jl'ff> 

bargo, ya se han gaS1:a'Clo $ 600,000, honorable con carbón, con ,e'l !.Jamado procedimient&. 

Sena'dor. 

El señor YRARRAZAVAL. - ¡Eso no es 
reunirlos, .es gastarlos! 

El señor URREJOLA.-Eso no es reunir 
capital. 

Todav!a el a,rtfcUilo 15 de la Ley a que me 
he estado refiriendo establec!a: "El concesio­
nario, (, quien sus dere.chos represente ,no po­
drá ocur.rir al amparo diplo'mático en las di­
ficultad·es Ique se p.rodujeren en ~a aplicación de 

este contrato". 

'Parece que en esta nueva sociedad no hay 
('xtranj('r-os, aunque he oido que esta sodedad 
en formación está ya ligada a ,la de los Altos 
Hornos de Corral, y el representante de esta 
sociedad me parece que es francés, de manera 
que Quién sabe 'por qué circunstancia po'drá 
sobrevenir algün reclamo diplomático por me­
didas tomadas por el Gobierno de Chile o por 

el Congreso. De modo que este d·eareto-ley 
tampoco establece ninguna medida en resguar­
do de la soberanía del Estado y de los inte,reseS 
fiscales. i$lt:Ji~' 

Este establecimiento de los Altos Hornos 
de C0rral se comenzó a instalar de acuerdo 
con lo establecido e·n la ley de 1905; se gas­
taron algunos miles de pesos; se levantó un 
horno muy alto y muy bonito; no lo he visto, 
pero he leído eliscursos patéticos pronuncJados 

en la Cámara de Diputados el año 12, cuando 
,se empujaba alli la aprobación del 'proyecto 
que había aprobado el Senado, cálamo cu­
rrente, aprovechándose una ausencia mia de la 
Sala. En esa ocasión, un -diputado muy poeta 
y muy genial, hablaba de las chimeneas eno.r­
mes, de lo fantástico de aquellas instalaciones. 
~ Por qué 6e ,hablaba de estafl fantasias en 1912? 

Prudlhome. Este procedimi~nto, tan fantlíS1:ica-' 

mente pre1gonado, por lo que se ve no tuvo éxi­

to alguno, porque no se produjo el acero; pe'I'&' 

como se .culpaba al Gobierno ·de no haber entI'e­
gado 'las ochenta mil hectlíreas de bosques, sil'l(J' 

solamente doce o trece mil alrededor de1 esta­
blecimiento, las necesarias, evidentemente, para. 
surtir del carbón 'que entonces requerían los Al­

tos Hornos, el M,inistro, señor IGandarlllas, des-' 

cchó 'las pretensiones de la Compañia, y éstar 

que U nía muy efIcaces representantes en OhíIe_ 

(l'speró para insistir que -ocurriese una de las tan­
tas y tan comunes ,crisis ministeriales de aqU1~{ 

entonces, y que hoy parece ,que desean cier­

tos po,líticos. Esperó muy poco tiempo; no tu­

vo neCEsidad de criar canas 'para que viniese Un< 

Ministro más complaciente. V,ino este Mini8'tI'o~ 

y 'la Compañía obtuvo de él todo 10 que pidfi'i'_ 

El señor SALAS ROMO. - ¿ Qui>én seria ese' 
Ministro? 

El señor URREJOLA.-EI seño.r Zañartw 
Prieto. 

El señor YRARRAZAVAL.-Creo que ha. 

sido director de una sociedad 
dedicará al m,ismo ramo. 

nueva que ~-

El señor UR'REJOLA . -y ha sido dír.ec-­
tor de muchas sociedades que no han daelo fue­
go; por ejemplO, creo que de la Soci€dad ele Le­

bu. 
El Honorable Senado puede estar cierto:.,:. 

sin emba,rgo, que yo deseo vivamente que' les.­

temores que he enunciado no se rea'lIcen. Yo< 

desearla que, salvlándose las deficiencias' 'q]J0;" 
advierto en este proyecto, respecto de la fáIta: 

absoluta de garantía para el Estado. se lleva­
ra aelelante; en eSas 'Condiciones &ería yo tino>-
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de sus más entusiastas partidarios; y estoy "Segundo año, seis mil toneladas de fierro 

"i€orto d'e que no dejaría 

"ln darme el placer de ir a 
y labores. 

pasar muchos meses fundido y seis mil toneladas de acero. 

ver las instalaci,ones "Tercer año, seis mil toneladas de fierro 

Es co.nveniente ·que el Senado conozca los 

antecedentes de este negoc.io. Yo ataqué cru­
d<arnente la concesión a ,la Compañfa de los 

~~ltos Hornos; y creo que no anduve equivo-

fundido ,y doce mil toneladas ,de acero. 

"Cuarto año, seis mil toneladas de fierro 

fundido y doce mil toneladas de acreo. 

"Quinto año y siguientes, seis mil toneladali 

de fierro fundido y quince mil toneladas de 

cado. acero. 
El señor IDCHENIQUE .-Fué profeta Su "La Sociedad podrá sustituir la fabricación 

Señoría. 
El señor URREJOLA. - No recuerdo a 

planto fijo si observé una actitud tan porfiada 

de fierro pOr acero, estimándose, en tal caso, una 

tone',,,:,,,. d':> acero por una cuarta de fierro. 

"Art. 3.0 Para los fines lndkados .en el ar-
.el año 1905 como el año 1912. Me parece que tículo anterior, la Sociedad se obliga a construir 

únicamente cedí cuando se convino en que la prefEorentemente una fábrica de acero con sus 

garantía del Estado fuera propo.rcional a na respectivos hornos y taller de laminaclón, y a 
prod ucción. terminar las instalaciones del esta'bledmiento de 

Corral. Como decía hace un momento, el ex-Minis­

It.rH de Industria, señor Zañartu, fué más blando "Art. 4.0 Salvo caso fortuito o fuerza mayor, 
''-lue su antecesor en aquel puesto, el señor Gan- la Sociedad no tendrá derecho al pago de la ga­

.¡larillas, y acogió las exigencias de la Sociedad rantía de interés, si después de trascurrido el 

"o" A1tos Hornos de Corral, en un contrato ad re- plazo indicado en el artículo 2.0 de la produc­

"Tlwendum, que firmó, y que constaba de diecio- ción efect1va fuere inferior al mínimum estable-
...,ho artflculos. 

Aquel contrato ad referendum fué a la Co­

misión de Industria y Ferrocarriles, de que yo 

f'oI1maba parte, yeso me dió oportunidad para 

o1;.sel'\'ar a mis colegas la inconveniencia de la 

J:ransaoción prop·uesta, pOrque tenía una cláu­

sula aná.loga a la que hoy critico, de dar garan­

Ha so'bre el capital; que era mayor que la con­

cedida el año 1905, y sin que tuviese ninguna 

seguridad el Estado de que se produciría fierro 

,lf acero laminado. Sin embargo, aprobó ese con­

trato. 
Decía así: 
"'Artículo l.o-El Gobierno de Chile acuer­

ea ampliar la garantía de interés de 5 por cien­

to, oro de 18 peniques, otorgada por la ley N.o 

1"768, de 31 de Octubre de 1905, a la Sociedad 

cido en el mismo artículo. 
"Si la produ{)ción de un año fuera superior 

al expresado mínimum, se tomará en cuenta es­

te aumento para compensar la di.ferencia que 

pueda ocurrir en el año inmediato siguiente. 

"Si, por el contrario, la producción de un 

año, fUtre inferior al e:xJpresado m,ínimum, el pa­

go de la 'garantía se har'i bajo la condición de 

completarse la diferencia en el año inmediato si­

guiente. so penft de no pagarse la garantía CO'­

rreSI)ondiente a este último año. 

"Art. 5.0 El Gobierno concede a la Sociedad 

una garantía de amortización acumulativa de 1% 

por dento al año sobre el capital emi~ido en bo­
nos, el que no rl>drá exceder de la suma de ocho 

millones de pesos oro de 18 peniques, 

"Esta garantía tiene pOr objeto, espedalmen-
Hauts Fourneaux-Forges et Acieries du Chili, te, cancelar el gravalYlen hipotecario que afecta 

basta un capital de once millones de pesos oro a 10.3 bienes de la So'ciedad existentes en Chile, 

,,.¡Je 18 peni'ques, cuya inversión se ju¡¡tifique en para los fines indicados en el inciso 2.0 del ar-
J.a. implantación de la industria siderúrgica. 

"La garantía de interés sobre el capital de 

once millones de pesos oro de 18 peniques, se 

tículo 13 de este convenio. 

"El pago oe esta garantía se e,fectuará sólo 

en el caso de que las utilidades oe la Empresa, 
pagará. en la forma establecida en el artículo 9.0 comprobadas en la forma expresada en el inciso 

,,de la misma ley, entendiéndose que las pérdidas 1.0, del artículo 9.0 de la ley de 31 de Octubre 
,,1e explotación afectarán exclusivamente a la So­

."jedad, cua~quiera que sea su origen. 

"Art. 2.0 La Sociedad se O',bliga a producir, 

'lespul's de trascurrido un año de la entrega de 

J.os bosques a que se refiere el artkulo 6.0 de 
""ste cOIllVenio, las cantidades mínimas siguientes 

"le fierro y acero: 

"Pr~mer año, seis mil toneladas de fierro 

l'Hndiodo y tres mil tonelal1as de acero. 

de 1905, no lleguen al 6 1[2 por ciento, debien­

do ser reembolsadas al Estado las sulmas recibi­

das por este motivo cuando las utilidades pasen 
de dicha cifra, en conformidad a lo disiPuesto en 

el artículo 10 de este convenio." 

"Art. 6.0 La Sociedad reduce a cincuenta mil 

hectáreas la extensión de ochenta mil hectáreas 

de bosques a que se refiere la ley de 31 de Oc­
tubre de 1905. 
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"Con este objeto, el Gobierno entre, uá a 

la Sociedad 'los terrenos expresados en los lotes 

números 12, 13 Y 14 del decreto del Ministerio 

de industria y Obras Públicas n:úmero 530, de 27 

<le ::\larzo de 1909, y los terrenos comprendidos 

entre el rio Torna Galeones, por el Norte; 1'10 Fu­
ta, por el Oeste; estero del Chiflón, por el Sur, 

y 1'10 Maguilán, y estero de los Cristales, por el 

Oeste, cuya expropiación ha sido autorizada por 

la ley número 2,123, de 5 de Setiembre de 1908. 

"La entrega de los bosques a que se refiere 

el inciso precedente, deberá efectuarse dentro del 

no pudiendo el desembolso que corresponda efec­

tuar al Fisco, por este motivo, exceder de la su­
ma total de cuatro millones de pesos Oro de lS 
peniques en toda la vigencia de este convenio. 

Estos préstamos se iniciarán con la cantidad 
de quinientos treinta y un mil setecientos veinti­

cinco ppsos setenta y nueve centavos, oro de la 
peniques, (¡U" se destina a saldar el déficit !lro­

ducido durante el ejercicio de 1910 a 1911, en 

conformicio.d al balance efectuado el 31 de Mayo 
de 1911. 

Art. 9.0 Las sumas que la Sociedad reciba en 
plazo de seis meses, contados desde la ratifica- cÚllformi(!ad a lo indicado en el articulo ~nte­

eión de este convenio." rior, serán devueltas al Estado, sin interés, al 

Llamo la atención a mis honorables colegas término cil· este 'convenio, sin peI1juicio de !;) rlis­

a qul' uno di> los motivos (lJor el cual apeló la 80- puesto en el artículo siguiente. 

ciedad al Gobierno alegando que éste no había Art. 10. Si las utilidades de la Empresa com­

cumplido los compromisos estipulados en la ley probadas según el balance ordenado pOr el ar­

de H05, fué porque no se le hablan entregado tículo 9.0 de la ley de 31 de Octubre de i905, 

la~ ochenta mil hectáreas, de que hablaba aque- heren superiores al 6 1,2 po>:, ciento del capi­

lla ley, y sin embargo, después se conformó con tal invertido, el exceso se destinará, durante la. 

cincuenta mil hectáreas. Pero c9mo no está en vi.;encia de este conyenio, a devolver al Estado, 

tela de juicio lo que dice relación con la Socie- en primer término, las sumas que hubiere reei­

dad de los Altos Hornos de Corral, me excusarán [);,¡,) por el déficit de explotación, y en seguid;¡, 

los seDares Senadores que siga haciendo comen- las SU~11a, recibidas por garantía de interés o 
tarios sobre este ,particular, y me referiré única- atnl)rtl,;ación. 

mente a las disposiciones que tengan atingencia Al't. 11. En g'arantía de la devolución de 

con el proyecto en discusión. los préstamos indircados en el artículo 8.0, la So-

Dice el artículo 7.0 del convenio que vengo cL)dad constituye hipoteca en faVOr del Fisco de 

recordando: "Para computar el pago de las ga- Lts nl:lJaS y establecimientos mineros de El To­

rantías de interés y amortización establecidas en fa, y del establecimiento de Corral. 

los artlculos 1.0 y 5.0 de este convenio, se inclui- Esta hipoteca se extiende a garantir la obli­

rán entre las utilidades de la Eimpresa los bene- gación que contrae la Sociedad de devolver tam­

ficios que se obtengan de la exportación y venta bién al Estado, con el producto de las utilidades, 

de minerales del establecimiento minero de El las sumas recibidas por interés o amortización, 

Tofo, ubicado en la provincia de Co'quimbo, y loS en conformidad a lo dispuesto en el artículo 10." 

que provengan del aprovechamiento de los pro- Deseo que el Honorable Senado tome nota 

duetos de la leña." también de este artículo, en cuanto puede rela-
De manera que por este artículo, sobre el cionarse con el proyecto en debate. 

cual también llamo especialmente la atención de Se me observó, en una sesión anterior, que 

mis honorables COlegas, la garantía que daba el en este caso tam,bién hay caución para que el 

Estado no importaba un desem'bolso a fondo per- Estado, por la garantía de 7 112 por ciento so­

dido, sino que la Sociedad se comprometía a que bre los 17.000.000 que indica el decreto-ley de 

fueran tomadas en cuenta las utilidades que pro- 1925, por cuanto (¡uedarán hipotecados a favor 

dujera el establecimiento minero de El To1'o, que del Fisco los establecimientos siderúrgicos de 

exportaba sus minerales al extranjero, a fin de Valdivia. 

que sirvieran para disminuir los compromisos del 

Estado. De modo que si con la explotación del 
¿ Para qué podrían servir en manos del Fisco 

esos establecimientos, si los tomara? A lo sumo, 
mÍ11eral de El Tofo, tenia la Sociedad utilidades para locales de algunas fábricas que se desarro­

y no las tenía con la explota'Ción de los Altos llaran en los alrededores de Valdivia. 

Hornos de Corral, el Estado no pagaba la ga­

rantía de intereses. 

Dice el artículo 8.0: "E1 Gobierno se com­
promete, en calidad de préstamo, a saldar los 

d'Hicit eventuales que se produzcan en la explo-

El señor CONCHA (don Aquiles).-¿ Y la 
planta de Huilo-Huilo? 

El señOr URREJO:LA,~Eso está por verse; 

es un problema que no se sabe si podrá reali­
zarse. 

taclón, hasia concurrencia de la suma de cua- En todo ooso, sólo podría servir para vender 

trocientos mil pesos, oro de 18 peniques al año, fuerza a cuarenta o sesenta k1l6metros; pero no 

• 

-



-

1386 SENADO 

II mi! o m!! quinientos kilómetros de distancia, 
como se ha dic'ho, suponiéndose que pudiera 
llevarse hasta TalcaJhuano, mientras que en tll 
contrato a que me vengo refiriendo se daba en 

E)l señor C()(N'CHA (don Aquiles).~f, señor. 

El señor URREJOLA.-¿ Con cuánto? 
Seriamente hablando, no se puede hacer 

afirmaciones en el Senado con la sola palabra de 

garantfa el establecimiento de El Tofo, que va- Su Señorra. para negar las Illfirmaciones de otro 
Ha y vale /mucho; de manera que la garantfa era señor Senador. 
efectiva. Naturalmente que habr!a sido necesario El señor CONCHA (don Aquiles) .-No se 
hacer gestiones judtciales para hacer efectiva la explotaba El Tofo en aquel entonces. 
caución, si, servidos los intereses y amortización El señor URRJEJOLA.~Afirmo que se ex-
de esa deuda durante una cantidad de años, la plotaba. 

So'ciedad hubiera fracasado y no hubiese podido ,El señor CONCHA (don Aquiles).-Se ex­
pagar; pero entonces el Estado tendr!a la garan- plota-ba en baja escala; recién empieza a produ­
Ha del provecho que deja el establecimiento de cir un millón de toneladas de mineral. 

El Tofo. El señor BARROS ERRAZURIZ (iPresiden-
El señor CONCHA (don Aquiles).---ti'ero El te).-Habiendo !legado la hora, queda con la pa­

Tofo no se explota-ba en ese tiempo. Era una labra el honorable señOr Urrejola, y se levanta 
simple mina de fierro. la sesión. 

El seÍíor URREJOLA.-¿ El año 13? 

El señor COIN'CJIA (don Aquiles) .-SI, señor 
Senador. 

El señor URRiEJOLA.-¿.Lo podría asegurar, 
Su Señoría? 

-Se levant6 la sesi6n. 

:\nt.qnio Orrego BIU'rOS. 

(Jefe de la Redacción). 


